
I. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia
Estructuras Orgánicas.— Corrección de errores
al Decreto 1/2005, de 11 de enero, por el que se modi-
fica el Decreto 43/2004, de 20 de abril, de Estructura
Orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura y
se modifica el Decreto 50/1992, de 10 de marzo, por el
que se aprueba la relación de puestos de trabajo de
personal eventual de la Junta de Extremadura .................

Estructuras Orgánicas.— Corrección de errores
al Decreto 2/2005, de 11 de enero, por el que se aprue-
ba la Estructura Orgánica de la Consejería de Infraestruc-
turas y Desarrollo Tecnológico, y se modifica el Decreto
85/2004, de 15 de junio .....................................................

II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Universidad de Extremadura
Pruebas selectivas.— Resolución de 17 de
enero de 2005, de la Universidad de Extremadura, por

la que se convoca concurso público para cubrir una
plaza de personal docente e investigador contratado en
régimen laboral ....................................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Convenios Colectivos.— Resolución de 12 de
enero de 2005, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para la realización de
proyectos de intervención social integral para la aten-
ción, prevención de la marginación e inserción del
pueblo gitano .......................................................................

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Sociedad Agraria de Transformación.—
Resolución de 3 de enero de 2005, de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de Transformación
“Olivareros de Almendralejo” ...............................................
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Consejería de Economía y Trabajo
Instalaciones eléctricas.— Resolución de 14 de
diciembre de 2004, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento
de la instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010088-016352 ........

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 22 de
diciembre de 2004, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento
de la instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001998-016351 ........

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de 30
de diciembre de 2004, de la Secretaría General, por la que
se emplaza a los posibles interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo nº 543/2004, promovido a instancias de
Iberdrola Distribución Eléctrica contra el Decreto 13/2004,
de 26 de febrero, por el que se regula el procedimiento de
control de la continuidad en el suministro eléctrico y las
consecuencias derivadas de su incumplimiento ......................

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 3 de
enero de 2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el establecimiento
de la instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-000083-000001 .......

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 4 de
enero de 2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando y declarando, en
concreto, de utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-002223-000002 ...............

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 4 de
enero de 2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el establecimiento
de la instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-004762-000001 .......

IV. Administración de Justicia

Juzgado de 1ª Instancia Nº 1 de Navalmoral
de la Mata
Notificaciones.— Edicto de 3 de enero de 2005
sobre notificación de sentencia dictada en procedimiento
ordinario 505/2003 ..............................................................

Juzgado de 1ª Instancia Nº 1 de Badajoz
Notificaciones.— Edicto de 23 de diciembre de
2004 sobre notificación de sentencia dictada en juicio
verbal de desahucio por falta de pago 694/2004 ............

V. Anuncios

Consejería de Presidencia
Adjudicación.— Resolución de 27 de diciembre de
2004, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del mantenimiento de la infraestructu-
ra informática y de comunicaciones del Centro de Aten-
ción de Urgencias y Emergencias 112 de Extremadura.
Expte.: SE-10/05 ...................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 30 de diciembre de
2004 sobre notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue contra D. Miguel
Ángel Aiello Cañas por utilización antirreglamentaria de
útiles o trastos para la lidia ...............................................

Notificaciones.— Anuncio de 3 de enero de 2005
sobre notificación del Pliego de Cargos del expediente
sancionador que se sigue contra D. Víctor Dorrey Emboru-
jo por actuación manifiestamente antirreglamentaria de
los profesionales taurinos .....................................................

Notificaciones.— Anuncio de 3 de enero de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador que se sigue contra D. Francisco Javier Vargas Bláz-
quez por exceso en los horarios establecidos ....................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de enero de
2005 sobre notificación de la Resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Pedro de Egea Ayuso
por carecer de licencia municipal de apertura ..................

Notificaciones.— Anuncio de 12 de enero de 2005
sobre notificación del Pliego de Cargos del expediente
sancionador que se sigue contra D. Miguel Murillo Moreno,
en representación de Gestiones Taurinas C-B por
incumplimiento de las medidas sanitarias o de seguridad ..

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Adjudicación.— Resolución de 10 de enero de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Contratación seguro flota de vehículos
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente año
2005”. Expte.: 0513121CA001 ..............................................

Adjudicación.— Resolución de 10 de enero de 2005,
de la Secretaría General, por la que se hace pública la adju-
dicación de “Desarrollo campaña saneamiento ganadero y
control de identificación año 2005”. Expte.: 0523041CA001 ..
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Adjudicación.— Resolución de 10 de enero de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Desarrollo del programa de
prevención y lucha contra las patologías porcinas”.
Expte.: 0523041CA002 .........................................................

Adjudicación.— Resolución de 10 de enero de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Servicio de transporte de personal
desde Badajoz y Mérida a la Finca La Orden y vicever-
sa”. Expte.: 0524121CA001 ..................................................

Adjudicación.— Resolución de 10 de enero de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Servicio para trabajos de vigilancia y
supervisión de instalaciones del Centro de Recuperación Los
Hornos de Sierra de Fuentes”. Expte.: 0532121CA010 .........

Notificaciones.— Anuncio de 14 de diciembre de
2004 sobre notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal ........................

Notificaciones.— Anuncio de 27 de diciembre de
2004 sobre notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal ........................

Consejería de Economía y Trabajo

Adjudicación.— Resolución de 28 de diciembre de
2004, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del expediente SV-002/2005
“Servicio de limpieza y mantenimiento de jardines de los
Centros Extremeños de Seguridad y Salud Laboral de
Cáceres y Badajoz” ...............................................................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 1 de
marzo de 2004 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-000014-000001 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 16 de
noviembre de 2004 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016371 ...............

Notificaciones.— Anuncio de 3 de enero de
2005 sobre notificación por la que se deja sin efecto
la Resolución de concesión de subvención a Francisca
Ortego Agustín .....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 3 de enero de 2005
sobre notificación por la que se deja sin efecto la Resolu-
ción de concesión de subvención a Ángel García Fernández .

Notificaciones.— Anuncio de 3 de enero de 2005
sobre notificación en trámite de audiencia previo a la
Resolución de incumplimiento sobre el expediente de
concesión de subvención en el tipo de interés a Casillas
Llera, Avelino .........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 3 de enero de 2005
sobre notificación de petición de documentación previa a
la Resolución de concesión de subvención en el tipo de
interés a Antonio Merino Torrado, José Merino T.C.B. ........

Notificaciones.— Anuncio de 3 de enero de 2005
sobre notificación de iniciación del procedimiento para
solicitar el reintegro parcial de subvención correspondien-
te a Embutidos Artesanos de la Vera, S.L. ...........................

Notificaciones.— Anuncio de 3 de enero de 2005
sobre notificación de petición de documentación previa a
la Resolución de concesión de subvención en el tipo de
interés a Antonio Merino Torrado, José Merino T.C.B. ........

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 29 de diciembre de
2004 sobre notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a D. Carlos González Félix .................

Notificaciones.— Anuncio de 30 de diciembre de
2004 sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador seguido a D. Manuel
Ruiz Gordo .............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 30 de diciembre de
2004 sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador seguido a Teleco-
municaciones Don Benito, S.L. ............................................

Notificaciones.— Anuncio de 4 de enero de 2005
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de
Cargos del expediente sancionador seguido a Iniciativa
Hostelera Extremeña, S.L. ....................................................

Servicio Extremeño de Salud

Adjudicación.— Resolución de 3 de enero de 2005,
de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por la que
se hace pública la adjudicación del expediente
CO/01/221/04/CA, cuyo objeto es contratación de las obras
para la adecuación de instalaciones contra incendios y
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Adjudicación.— Resolución de 3 de enero de 2005,
de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por la que
se hace pública la adjudicación del expediente
CO/01/265/04/CA, cuyo objeto es contratación de las
obras para la reforma y modernización del cuadro eléctri-
co de la central térmica del Hospital Infanta-Cristina ........

Adjudicación.— Resolución de 3 de enero de
2005, de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del expediente
CO/01/266/04/CA, cuyo objeto es contratación de las
obras para la sustitución de la torre de refrigeración nº
l del Hospital Infanta-Cristina ..............................................

Adjudicación.— Resolución de 3 de enero de
2005, de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del expediente
CS/01/269/04/CA, cuyo objeto es adquisición de apara-
tos y dispositivos médicos con destino al Área de Salud
de Badajoz ............................................................................

Adjudicación.— Resolución de 3 de enero de
2005, de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del expediente
CS/01/270/04/CA, cuyo objeto es adquisición de lavado-
ras desinfectantes de endoscopios con destino al Servicio
de Digestivo del Hospital Infanta-Cristina ...........................

Adjudicación.— Resolución de 3 de enero de
2005, de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del expediente
CO/01/271/04/CA, cuyo objeto es contratación de las
obras de reforma en la 8ª planta del Hospital Perpetuo
Socorro para la implantación del Centro de Desarrollo
Infantil (CEDI) .......................................................................

Adjudicación.— Anuncio de 17 de diciembre de 2004
por el que se hace pública la adjudicación definitiva del
concurso abierto de suministros. Expte.: CS/03/04/04/CA .......

Adjudicación.— Anuncio de 17 de diciembre de 2004
por el que se hace pública la adjudicación definitiva del
concurso abierto de suministros. Expte.: CS/03/05/04/CA .......

Servicio Extremeño Público de Empleo

Adjudicación.— Resolución de 13 de diciembre de
2004, de la Dirección Gerencia, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro “Reposición equipa-
miento de cocina para el Centro de Formación Ocupacio-
nal del Sexpe en Cáceres”. Expte.: S-03/2004 SEXPE ........

Notificaciones.— Anuncio de 10 de enero de
2005 sobre notificación de Acuerdo de Inicio del procedi-
miento para declarar la pérdida del derecho a la subven-
ción otorgada y de concesión del Trámite de Audiencia,
recaído en el expediente Cheque nº 3988, del que es
titular la entidad MALYN ......................................................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de enero de
2005 sobre notificación de Acuerdo de Inicio del procedi-
miento de revocación y reintegro de la subvención otor-
gada y concesión del Trámite de Audiencia, recaído en el
expediente Cheque nº 3041, del que es titular la entidad
Mª Dolores Campillo Sánchez ...............................................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de enero de
2005 sobre notificación de Acuerdo de Inicio del procedi-
miento de revocación y reintegro de la subvención otor-
gada y concesión del Trámite de Audiencia, recaído en el
expediente Cheque nº 2490, del que es titular la entidad
Rosana Rivera Morales ..........................................................

Delegación del Gobierno en Extremadura
Notificaciones.— Edicto de 5 de enero de 2005
sobre notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores ........................................................................

Ayuntamiento de Fuente del Maestre
Pruebas selectivas.— Anuncio de 9 de
diciembre de 2004 sobre convocatoria mediante
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promoción interna ...............................................................

Pruebas selectivas.— Anuncio de 9 de diciem-
bre de 2004 sobre convocatoria mediante concurso-oposi-
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Ayuntamiento de Puebla de Sancho Pérez

Funcionarios de Administración Local.—
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores al Decreto 1/2005,
de 11 de enero, por el que se modifica el
Decreto 43/2004, de 20 de abril, de
Estructura Orgánica de la Presidencia de la
Junta de Extremadura y se modifica el Decreto
50/1992, de 10 de marzo, por el que se
aprueba la relación de puestos de trabajo de
personal eventual de la Junta de Extremadura.

Advertido error material en el Decreto 1/2005, de 11 de enero
(D.O.E. nº 6, de 18 de enero), por el que se modifica el Decreto
43/2004, de 20 de abril, de Estructura Orgánica de la Presidencia
de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 50/1992, de
10 de marzo, por el que se aprueba la relación de puestos de
trabajo de personal eventual de la Junta de Extremadura, se
procede a efectuar las siguientes rectificaciones:

– En la página 589, en la Disposición Adicional Primera, párrafo
segundo:

Donde dice 498 debe decir 13498.

Por duplicación del puesto base de personal funcionario con nº. de
control 9055, el segundo de ellos, donde dice 9055 debe decir 9056.

Y respecto a los puestos base de personal funcionario que se
adscriben a la Secretaría General de la Agencia, deben añadirse
los puestos con número de control 1363 y 1367, y suprimirse el
puesto con número de control 1409.

– Por haberse omitido en la inserción, en la página 590, a conti-
nuación de la Disposición adicional séptima debe figurar la Dispo-
sición adicional octava con la siguiente redacción:

“Octava.- Modificación de relaciones de puestos de trabajo.

Se modifica el puesto con nº. de control 18385, denominado Jefe
de Servicio de Contratación, dependiente de la Secretaría General
de la  Agencia, en el sentido de que pasa a denominarse Jefe de
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.”

– En la página 591, en el Anexo II, donde se crea en la relación
de puestos de trabajo de personal funcionario de la Agencia pues-
tos de Secretario/a de Alto Cargo, deben suprimirse los puestos
con nº. de control 18503 y 18504.

Asimismo, a los puestos que figuran en dicho Anexo, en la colum-
na de observaciones debe incluirse la clave “O.A.P.”.

CORRECCIÓN de errores al Decreto 2/2005,
de 11 de enero, por el que se aprueba la
Estructura Orgánica de la Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, y se
modifica el Decreto 85/2004, de 15 de junio.

Advertidos errores materiales en el texto del Decreto 2/2005, de
11 de enero, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, y se modi-
fica el Decreto 85/2004, de 15 de junio, publicado en el Diario
Oficial de Extremadura núm. 6 de 18 de enero de 2005, se
procede a su oportuna rectificación:

En la página 592, en el artículo 2.2 se han incluido por error
dos Servicios que deben suprimirse quedando redactado en los
términos siguientes:
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Normas subsidiarias.— Edicto de 12 de enero
de 2005 sobre expediente nº 10 de modificación de las
Normas Subsidiarias ..............................................................

Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia
Urbanismo.— Edicto de 29 de diciembre de 2004
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Miajadas
Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 4 de enero de 2005 sobre nombramiento de
funcionario de carrera ..........................................................

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 4 de enero de 2005 sobre nombramiento de
funcionario de carrera ..........................................................
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“2. La Secretaría General, a nivel de servicios, estará integrada
por los siguientes órganos administrativos:

• Servicio de Gestión Económica
• Servicio de Contratación
• Servicio de Informes Jurídicos, Normativa y Expropiaciones
• Servicio de Asuntos Generales.”

En la página 593, en el artículo 5.2:

Donde dice “Servicio de Telecomunicaciones” debe decir “Servicio
de Telecomunicaciones y Redes”

En la página 595, se suprime el apartado d) del artículo 7.3.

En la página 595, en la Disposición Adicional Primera, apartado 2:

Donde dice 9620 debe decir 9714.

En las páginas 595 y 596, en la Disposición Adicional Primera, el
apartado 3 queda redactado en los siguientes términos:

“3.- Los puestos de estructura con nº de control 3168, 1382, 3009,
3172, 17266, 3169, 5609, 17290, 4173, 17294, 4174, 1706, 4175,
13500, 5618, 13501, 3007, 3176, 3179, 3175, 3178, 9352, 3182,
1501, 4887, 1434, 4162 y 5620, los puestos base de personal
funcionario con nº de control 1397, 4892, 4893, 4894, 5617, 17291,
1433, 1384, 17268, 13503, 13185, 4868, 9003, 1376, 1372, 1492,
1395, 3184, 9004, 297, 1379, 1658, 1643, 363, 4866, 1544, 1547,
1526, 4871, 1393, 1368, 1409, 1366, 13504, 13506, 5661, 339, 343,
1528, 1530, 1563, 1685, los puestos de trabajo de personal laboral
con nº de control 9057, 20551, 188, 259, 227, 9415, y 851, así
como los puestos de personal eventual con nº de control 9005,
9006, 9010, 1365 y 4875, procedentes de la Secretaría General de
la extinta Consejería de Fomento se adscriben a la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Igualmente, los puestos de estructura con nº de control 9729 y
9701, los puestos base de personal funcionario con nº de control
9642, 9752, 5856, 654 y 9751, así como los puestos de personal
laboral con nº de control 493, 9761, 9763, 501 y 9646, proce-
dentes de la Secretaría General de la anterior Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, se adscriben a la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.”

En la página 596, en la Disposición Adicional Primera, en el
apartado 5:

Donde dice: “...identificados con nº de control 16788, 8315,
16001...” debe decir: “...identificados con nº de control 16778,
8317, 16015...”.

A la relación de puestos de personal funcionario debe adicionarse
el puesto con número de control 4801.

Y a la relación de puestos de personal laboral debe añadirse el
puesto con número de control 20312.

En la página 596, en la Disposición Adicional Primera, apartado 6:

Donde dice 8588 debe decir 7005.

Donde dice 984 debe decir 8984.

Asimismo, figurando como personal laboral el puesto con nº de
control 2923, éste debe adicionarse a la relación de puestos de
personal funcionario que se adscriben a la Dirección General de
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación de la Consejería
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

En la Disposición Adicional Segunda, a las características de los
puestos creados con nº de control 18507, 18508, 18510 y 18511,
debe añadirse la clave O.A.P. y respecto al puesto con nº de
control 18509, deben adicionarse los siguientes campos:

“Requisitos: Experiencia de 2 años en gestión financiera.

Méritos: Experiencia en materia de habilitación.

Observaciones: S.N.”

En la Disposición Adicional Segunda, apartado 3, debe añadirse lo
siguiente: “Se crea en la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico, dentro de la Dirección General de Investigación, Desa-
rrollo Tecnológico e Innovación el siguiente puesto con las carac-
terísticas que a continuación se especifica:

Nº de control: 18503
Denominación: Secretario/a de Alto Cargo
Localidad: Mérida
Nivel de complemento de destino: 20
Tipo de complemento específico: SÍ
Subconcepto complemento específico: IDR
Sistema de provisión: L
Grupo: C D
Observaciones: O.A.P.”

En la Disposición Adicional Segunda, apartado 4, se añade un
nuevo párrafo con el siguiente texto:

“Asimismo se modifica el puesto con nº de control 3168, denominado
Jefe de Servicio de Bienes Inmuebles y Expropiación Forzosa, proce-
dente de la Secretaría General de la extinta Consejería de Fomento y
adscrito a la Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, en el sentido de que pasa a denominarse Jefe
de Servicio de Informes Jurídicos, Normativa y Expropiaciones.”
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En la página 597, primera columna, Disposición adicional cuarta, al
inicio del párrafo primero de dicha disposición, donde dice: “Se
modifican los artículos 5, 6 y 8 del Decreto 85/2004...”, debe decir:
“1. Se modifican los artículos 5, 6 y 8 del Decreto 85/2004...”.

En la página 599, segunda columna, en el párrafo último de la
Disposición adicional cuarta, donde dice: “Todas las referencias del
presente Decreto a la Consejería...”, debe decir: “2. Todas las refe-
rencias del Decreto 85/2004 a la Consejería...”.

En la página 599, segunda columna, a continuación de la Disposi-
ción adicional cuarta e inmediatamente antes de la Disposición

derogatoria se ha omitido y, por tanto, debe incluirse una Dispo-
sición transitoria del siguiente tenor literal:

“Disposición transitoria única. Estructura Orgánica de la Consejería
de Educación.

Hasta tanto no se desarrolle la Estructura Orgánica de la Consejería
de Educación, ésta contará con los órganos directivos y administrati-
vos, incluida la Secretaría General, de la extinta Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología en lo no modificado por el Decreto
del Presidente 5/2005, de 8 de enero, y por el presente Decreto.”
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2005, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se convoca concurso público para cubrir una
plaza de personal docente e investigador
contratado en régimen laboral.

En atención a las necesidades existentes en esta Universidad de
Extremadura, de contratación laboral de personal docente e inves-
tigador en las plazas y categorías que se relacionan en el Anexo
III de la presente resolución, este Rectorado convoca concurso
público con arreglo a las siguientes bases:

Normas Generales

Primera: Los concursos a los que se refiere la presente convocatoria,
que se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas, se regirán por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (B.O.E. del 24), el Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases
generales del régimen de conciertos entre Universidades y las Insti-
tuciones Sanitarias, el Decreto 94/2002, de 8 de julio, de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura,
por el que se regula el régimen del personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Extremadura (D.O.E. del 11), el
Decreto 65/2003, de 8 de mayo, que aprueba los Estatutos de la
Universidad de Extremadura (D.O.E. del 23), la Resolución de 5 de
abril de 2004, del Rectorado de la Universidad de Extremadura por

el que se hace público el Acuerdo Normativo del Consejo de Gobier-
no de la misma aprobando la Normativa para la contratación del
profesorado de la Universidad de Extremadura y el Concierto entre
la Universidad de Extremadura y la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura (D.O.E. 4-11-03).

Las contrataciones que surjan de los concursos convocados se regirán
por la legislación laboral general establecida en el Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. del 29)
con las especialidades que impone la legislación arriba referida.

Segunda: Las bases de la convocatoria vinculan a la Administra-
ción y a las Comisiones de Selección que han de juzgar los
concursos y a quienes participen en las mismas.

Tercera: Una vez publicada, solamente podrá ser modificada con
sujeción estricta a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Cuarta: Las especificaciones de las plazas convocadas son las que
figuran en el Anexo III de esta convocatoria.

Quinta: Las retribuciones y demás derechos de contenido económi-
co que se atribuyan a los contratados se corresponden con lo
establecido en el Capítulo IV y Disposición Transitoria primera del
Decreto 94/2002, de 8 de julio.

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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Sexta: El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al servicio de las Administraciones Públicas y las normas
reglamentarias que le sirvan de desarrollo.

Requisitos de los aspirantes

Séptima: Para ser admitido a los citados concursos deberán
cumplirse los siguientes requisitos de carácter general:

A) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcanzado la
edad de jubilación legalmente establecida.

B) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
la plaza objeto de la convocatoria.

C) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabili-
tado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme.

Los requisitos deberán cumplirse a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Requisitos específicos

Octava: Deberán reunir y acreditar, además, las condiciones acadé-
micas y/o profesionales específicas que a continuación se señalan:

A) Para concursar a las plazas de Ayudantes:

A.1) Haber superado todas las materias de estudio que se deter-
minan en los criterios a que hace referencia el artículo 38 de la
Ley Orgánica de Universidades, circunstancia que deberá acreditar
mediante la aportación junto con la solicitud de certificación
expedida por el órgano competente de la Universidad donde haya
cursado dichos estudios.

A.2) El aspirante deberá presentar Declaración jurada de no
haber disfrutado de un contrato de Ayudante con anterioridad.

B) Para concursar a las plazas de Profesores Ayudantes Doctores:

B.1) Estar en posesión de la titulación académica oficial de
Doctor.

B.2) Así mismo el aspirante deberá acreditar haber obtenido previa
evaluación positiva de su actividad por la Agencia Nacional de Evalua-
ción y Acreditación o en su caso del órgano de evaluación externa
que determine la Ley de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

B.3) Acreditar la realización de tareas docentes y/o investigadoras
por un periodo mínimo equivalente a dos años en Centros no
vinculados a la Universidad de Extremadura, mediante la presen-
tación de certificación expedida por el centro donde haya realiza-
do dichas actividades, en la que necesariamente deberá constar, el

régimen jurídico de la relación mantenida, duración y actividades
realizadas durante la misma.

B.4) El aspirante deberá presentar Declaración jurada de que
durante el periodo referido en el apartado anterior, no ha tenido
relación contractual estatutaria o como becario en la Universidad
de Extremadura.

C) Para concursar a plazas de Profesores Contratados Doctores:

C.1) Estar en posesión del título académico oficial de Doctor.

C.2) Acreditar al menos tres años de actividad docente e investi-
gadora, o prioritariamente investigadora, postdoctoral.

C.3.) Así mismo el aspirante deberá acreditar haber obtenido previa
evaluación positiva de su actividad por la Agencia Nacional de Evalua-
ción y Acreditación o en su caso del órgano de evaluación externa
que determine la Ley de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

D) Para concursar a las plazas de Profesores Colaboradores:

D.1) Estar en posesión del título académico oficial de Licenciado,
Arquitecto, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico o
Ingeniero Técnico.

D.2) Acreditar haber obtenido informe favorable de su actividad
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación o en su
caso del órgano de evaluación externa que determine la Ley de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

E) Para concursar a las plazas de Profesores Asociados:

E.1) Deberán acreditar el ejercicio de su actividad profesional
fuera de la Universidad.

La actividad profesional se justificará mediante copia del contrato
de trabajo o nombramiento, y del certificado de vida laboral
correspondiente al periodo que se acredite.

Para los candidatos que realicen el ejercicio libre de la profesión,
bastará el alta en el Impuesto de Actividades Económicas y las
certificaciones de los Colegios Profesionales y/o de las empresas
sobre los trabajos realizados, correspondientes a los servicios del
último periodo que se acredite.

F) Para concursar a las plazas de Profesores Asociados en Ciencias
de la Salud:

F.1) A las plazas de las Áreas correspondientes a la Licenciatura
en Medicina sólo podrán concursar los Facultativos con plaza en
los distintos Servicios/Unidades Hospitalarias y Centros Hospitala-
rios/Centros de Atención Primaria de destino.

F.2) A las plazas del Área de Fisioterapia correspondiente a la Diplo-
matura en Fisioterapia, sólo podrán concursar los Fisioterapeutas con
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plaza en los distintos Servicios/Unidades Hospitalarias y Centros
Hospitalarios/Centros de Atención Primaria de destino.

F.3) A las plazas del Área de Fisioterapia correspondiente a la
Diplomatura en Terapia Ocupacional, sólo podrán concursar los
Terapeutas Ocupacionales con plaza en los distintos
Servicios/Unidades Hospitalarias y Centros Hospitalarios/Centros de
Atención Primaria de destino.

F.4) A las plazas del Área de Enfermería correspondientes a las
Diplomaturas en Enfermería, sólo podrán concursar los Enfermeros
con plaza en los distintos Servicios/Unidades Hospitalarias y
Centros Hospitalarios/ Centros de Atención Primaria de destino.

Los aspirantes deberán acreditar documentalmente:

– Servicio hospitalario en el que desarrollan actualmente su acti-
vidad profesional.

– Actividad profesional desarrollada hasta la actualidad, con indi-
cación de los tiempos trabajados en los distintos servicios o
unidades hospitalarias.

Solicitudes

Novena: 1.- Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán
presentar solicitud ajustada al modelo oficial que figura como
Anexo II de esta convocatoria, dirigida al Excmo. Sr. Rector Magfco.
de la Universidad de Extremadura, en el plazo de diez días hábiles
a partir del siguiente a la publicación de la convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura. Dicha solicitud podrá se recogida en
el Registro General de la Universidad de Extremadura o en la
dirección de internet: //www.unex.es/concursos/.

La presentación de la solicitud y la documentación justificativa de
los méritos y requisitos, que en ambos casos deberá hacerse por
duplicado ejemplar, se presentarán en el Registro General de la
Universidad de Extremadura, en Badajoz (Avda. de Elvas, s/n.) o
Cáceres (Plaza de los Caldereros, núm. 2), o por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.- Sólo se valorarán aquellos méritos cuyo cumplimiento se acre-
dite documentalmente a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

No será necesaria la compulsa de los documentos que se presenten
fotocopiados, bastando la declaración jurada del interesado sobre la
autenticidad de los mismos, así como de los datos que figuran en la
instancia, sin perjuicio de que en cualquier momento la Comisión de
Selección o la Universidad pueda requerir a los aspirantes para que
acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados
al concurso y que hayan sido objeto de valoración.

Los títulos que presenten los solicitantes procedentes de institu-
ciones no pertenecientes al sistema universitario español, deberán
estar homologados a los de carácter oficial en España, o reconoci-
dos, según la normativa vigente sobre esta materia.

3.- Los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen
conveniente para precisar o completar los datos del modelo, los
cuales podrán ser admitidos y tenidos en cuenta por el órgano de
selección. Una vez finalizado y firme el procedimiento, le podrá ser
devuelta la documentación a los candidatos que así lo soliciten.

4.- Los aspirantes que opten a más de una plaza deberán presentar
solicitud independiente para cada una de ellas, acompañada en cada
caso de la documentación complementaria. En el caso de plazas
cuyo perfil, categoría, área de conocimiento y departamento sean
idénticas, bastará con la presentación por duplicado de una sola
solicitud y documentos que le acompañen, indicando, claramente, en
la solicitud todas las plazas a las que se desea concursar.

5.- La presentación de solicitudes estará sujeta al pago de la
tasas establecidas en los presupuestos de la Universidad y, a tal
efecto, los aspirantes deberán aportar junto a las mismas justifi-
cantes de haber abonado la cantidad de 19 euros, mediante
ingreso en la c/c 2099/0157/29/0070009160 de Caja Extremadu-
ra sita en la Avda. José Mª Alcaraz y Alenda nº 14 de Badajoz,
denominada “Uex.Pruebas selectivas”, expresando la clave de la
plaza o plazas a las que se opte.

6.- Si la solicitud presentara defectos de los catalogados como
subsanables por el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, el Órgano de Selección requerirá al interesado para
que los subsane en el plazo de diez días. En ningún caso tendrá
el carácter de subsanable la falta de presentación de los docu-
mentos justificativos de los méritos alegados, o que supongan
alteración de los inicialmente indicados.

Comisión de Selección

Décima: Los concursos serán juzgados de acuerdo con el Baremo
que figura como Anexo I a esta convocatoria.

Undécima: 1.- Los concursos serán resueltos por la Comisión de Selec-
ción que figura en el Anexo III de esta convocatoria, designada
conforme a lo previsto en los artículos 10 y 11 de la Normativa para
la contratación de Profesorado de la Universidad de Extremadura.

2.- Las actuaciones de la Comisión se acomodarán, en todo lo no
previsto de forma explícita en la precipitada Normativa para la
contratación de Profesorado, a las disposiciones contenidas para
los órganos colegiado en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.



926 25 Enero 2005 D.O.E.—Número 9

3.- La convocatoria para la constitución del órgano de selección se
llevará a cabo por el Presidente de la Comisión, notificándose a los
miembros titulares y suplentes del mismo con una antelación míni-
ma de cuarenta y ocho horas a la fecha prevista para la sesión.

La convocatoria precisará la fecha, hora y lugar donde se produ-
cirá, y se hará pública en los tablones de anuncios del Rectorado.
Si todos los vocales titulares de la Comisión estuvieran presentes
en el acto de constitución, procederá la ausencia de los vocales
suplentes. La Comisión podrá constituirse y resolver con la presen-
cia, al menos del Presidente y dos vocales.

4.- En el supuesto de que las actuaciones de la Comisión necesi-
taran más de una sesión, en los casos de ausencia o de enferme-
dad de los miembros del órgano de selección, o cuando concurra
alguna causa justificada estimada por el Presidente, se posibilitará
la sustitución por los suplentes.

5.- Con arreglo a lo dispuesto en la Resolución 307 del Rectora-
do de esta Universidad de 26 de abril de 2004 la Comisión de
Selección tendrá la categoría Primera, a efectos de indemnización
por razón de asistencias.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión
tendrá su sede en el Servicio de Recurso Humanos-Negociado de
Oposiciones y Concursos-Rectorado de la Universidad de Extrema-
dura. Avda. de Elvas, s/n. Badajoz.

Resolución del concurso

Duodécima: Las listas provisionales de admitidos y excluidos se
publicarán en los tablones de anuncio del Rectorado en el plazo
de veinticuatro horas desde la fecha en que finalice la sesión de
constitución de la Comisión. Contra estas listas se podrá presentar
reclamación ante la misma Comisión en el plazo de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación.

Decimotercera: En el plazo de quince días desde que finalice el de
presentación de reclamaciones, la Comisión elevará a definitivas las
listas de admitidos y excluidos a la convocatoria y procederá a la
baremación de los méritos alegados por los concursantes ateniéndose
al baremo y criterios establecidos al efecto, debiendo quedar acredi-
tados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se
adopte, conforme previene al efecto el artículo 54.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas en las figu-
ras de Ayudante y Asociado será, tras la ponderación de 1 punto.

Decimocuarta: 1.- Los resultados de la baremación de los méritos
de los aspirantes, se harán públicos en los tablones de anuncios
del Rectorado, el primer día hábil siguiente a contar desde la
fecha de finalización de las actuaciones de la Comisión indicando

para cada solicitante la puntuación total y parcial obtenida en
cada uno de los apartados que se hubieran considerado en el
baremo. Deberá quedar acreditado en el expediente, a efectos de
notificación, la fecha y hora en que se verifica esta publicidad.

2.- El Secretario de la Comisión reflejará en el acta cuantas actua-
ciones se hayan verificado, así como los resultados y publicidad de
los actos de trámite producidos, pudiéndose ultimar tantas actas
como sesiones celebre el órgano de selección. Las actas deberán ser
firmadas por todos los miembros de la Comisión presentes.

Concluido el procedimiento selectivo, la Comisión elevará la
correspondiente propuesta de formalización del oportuno contrato
al Rector de la Universidad quién procederá a la formulación del
contrato en régimen laboral.

Decimoquinta: La notificación del resultado del concurso a los
candidatos se entenderá practicada mediante la publicación del
extracto del acta que indique el aspirante seleccionado y en su
caso el orden de prelación de los restantes aspirantes, en los
tablones de anuncios del Rectorado. Sin perjuicio de ello el Servi-
cio de Recursos Humanos procurará dar traslado al seleccionado
en primer lugar del contenido del acto de publicación.

Formalización del contrato

Decimosexta: 1.- El aspirante seleccionado dispondrá de un plazo
de diez días hábiles desde la publicación del extracto del Acta,
para presentar a través, del Registro General de la Universidad o
en la forma establecida en la Ley 30/1992, la documentación que
con tal fin se exprese en la resolución de la Comisión.

Si en dicho plazo no presentase la documentación, se entenderá
que renuncia a la plaza obtenida, notificándose inmediatamente
por parte del servicio de Recursos Humanos al segundo aspirante
seleccionado y sucesivos su designación para la plaza, iniciándose
nuevamente los trámites antes señalados.

2.- Recibida la documentación, el Servicio de Recursos Humanos
citará al aspirante seleccionado en un plazo no superior a quince
días hábiles para la firma del contrato. Si el aspirante no concu-
rre a dicha firma, se entenderá que renuncia a la plaza obtenida
en el concurso, iniciándose nuevamente los trámites a que se
refiere el párrafo anterior.

Si por causas no imputables al aspirante seleccionado no fuera
posible presentar alguno de los documentos en el plazo señalado,
se entenderá suspendido el procedimiento hasta que dicha docu-
mentación pueda ser aportada.

3.- Finalizadas las actuaciones de la Comisión, el Secretario entre-
gará en el Servicio de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo del concurso, que incorporará cualquier actuación relacio-
nada con el procedimiento del concurso.



D.O.E.—Número 9 25 Enero 2005 927

Las Comisiones de Selección que hayan de constituirse para resolver
los concursos públicos para la provisión de plazas de personal
docente e investigador contratado de la Universidad de Extremadu-
ra, se ajustarán al siguiente baremo y normas de aplicación:

Primera.- De los méritos aportados por los candidatos, única-
mente se tendrán en cuenta aquéllos debidamente justificados
mediante documentos válidos en derecho, que guarden relación
con el área de conocimiento y perfil de la plaza objeto del
concurso. Al respecto se considerará la puntuación que se indique

en el baremo cuando exista una relación directa con el área de
conocimiento y perfil de la plaza, y la mitad de dicha puntua-
ción cuando su relación sea afín. En caso de no contemplarse
ninguna de estas opciones, no serán tenidos en cuenta los méri-
tos aportados.

Segunda.- El baremo general se ajustará a los apartados que
figuran en la siguiente tabla, con la ponderación establecida en
ésta. A tal efecto, la puntuación de cada apartado se multiplicará
por el factor de ponderación reflejado en la tabla.

4.- Una vez concluido cada proceso de selección, los interesados
en el mismo podrán solicitar al Servicio de Recursos Humanos,
por escrito, examinar los documentos contenidos en el expediente
administrativos. Conforme a los requisitos y con las únicas limita-
ciones recogidas en el art. 37 de la Ley 30/1992.

Bolsa de Trabajo

Decimoséptima: 1.- Una vez finalizado cada concurso, los aspiran-
tes no seleccionados se integrarán en una lista del área de cono-
cimiento al que corresponda para proceder a la cobertura tempo-
ral de las plazas cuando se den las siguientes circunstancias:

a) Como consecuencia de vacantes con derecho a reserva de
puesto de trabajo.

b) En caso de cobertura temporal de plazas durante procesos de
selección.

c) En caso de bajas o licencias por enfermedad, maternidad y
paternidad de los contratados que las ocupen.

d) En el supuesto de que se considere necesario atender a la
docencia total o parcial del profesor que haya sido designado
para ejercer un cargo de gobierno en la Universidad o cualquier
otro encargo que conlleve exención o reducción de la docencia.

2.- La lista a la que se refiere el apartado anterior tendrá una
vigencia máxima de tres cursos académicos a partir de su última
actualización y servirá para proponer la contratación por riguroso
orden. La ordenación se establecerá según la ponderación que
corresponda a la plaza a cubrir transitoriamente.

3.- El tipo de contrato será interino y las exigencias mínimas las
correspondientes a cada figura, a excepción de las evaluaciones
positivas o informes favorables necesarios.

Norma final

Decimoctava: 1.- Las decisiones de la Comisión de Selección
podrán ser recurridas ante el Rector, en un plazo de quince días
hábiles a partir de la publicación de las mismas en los tablones
de anuncios del Rectorado.

2.- Los recursos serán valorados por la Comisión contemplada en el
artículo 189 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura.

3.- Las Resoluciones de los Recursos serán susceptibles de Recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, a interponer en el plazo de dos meses
desde la notificación de la Resolución.

4.- La interposición de cualquier recurso, no suspenderá la ejecu-
ción del acto impugnado, procediendo la contratación inmediata del
seleccionado, salvo en el caso de plazas docentes con contratos
indefinidos. Todo ello sin perjuicio de que exista petición expresa al
respecto por el recurrente y que de conformidad con la posible
lesividad a los intereses públicos se acuerde la suspensión cautelar
por el Rectorado o el orden jurisdiccional competente.

Decimonovena: Contra las presentes bases cabe Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente. Potestativamente el interesado podrá interponer recurso
de reposición, de acuerdo a los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz/Cáceres, a 17 de enero de 2005.

El Rector,
P.D.F. El Vicerrector de 

Profesorado y Departamentos,
ANTONIO HIDALGO GARCÍA

A N E X O  I
BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE SELECCIÓN DEL PROFESORADO CONTRATADO EN LA UEx



928 25 Enero 2005 D.O.E.—Número 9

Asociado Ayudante Ayudante Colaborador Contratado
Doctor Doctor

l. Mérito 
preferente (1) (1) (1) (1) (1)
2. Currículum 
Académico 0,15 0,40 0,10 0,15 0,10

3. Currículum
Docente 0,20 0,20 0,35 0,30 0,35
4. Currículum 
Investigador 0,15 0,20 0,35 0,20 0,40
5. Currículum 
Profesional 0,40 0,05 0,05 0,20 0,05
6. Otros 
méritos 0,05 0,10 0,10 0,10 0,05
7. Informe 
Departamento 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05

(1) Los aspirantes que acrediten ostentar la condición de habilitado
para alguno de los cuerpos docentes en el área de conocimiento de
la plaza objeto de concurso, incrementarán en un 20% la puntua-
ción total obtenida tras la ponderación final del resto de los apar-
tados. La condición anterior se verá limitada en los siguientes casos:

– Habilitados para Catedráticos de Escuela Universitaria no docto-
res, no se les aplicará la puntuación adicional cuando concursen a
plazas de Profesor Ayudante Doctor o de Contratado Doctor.

– Habilitados para Titulares de Escuela Universitaria doctores, no
se les aplicará la puntuación adicional cuando concursen a plazas
de Profesor Contratado Doctor.

– Habilitados para Titulares de Escuela Universitaria no doctores,
no se les aplicará la puntuación adicional cuando concursen a
plazas de Profesor Ayudante Doctor o de Contratado Doctor.

En ningún caso la puntuación otorgada en los apartados de
“Otros méritos” e “Informe del Departamento”, podrán superar las
puntuaciones de 20 y 5 puntos, respectivamente (antes de aplicar
la ponderación).

Tercera.- Las puntuaciones de los apartados dos al siete de la
norma segunda, se distribuirán entre los subapartados respectivos
que figuran a continuación.

CURRÍCULUM ACADÉMICO

a) Nota media del expediente calculada conforme a:

Matrícula de Honor: 6,0 puntos
Sobresaliente: 4,5 puntos

Notable: 3,0 puntos
Aprobado: 1,5 puntos

Para las titulaciones con sistema de créditos, la puntuación para
cada asignatura se obtendrá sumando los créditos superados
multiplicados cada uno de ellos por el valor de la calificación que
corresponda, según la tabla anterior, y dividiendo por el número
de créditos totales del expediente.

Aquellas asignaturas que estén convalidadas y sin calificación se
les asignará la calificación de Aprobado.

Premio nacional de licenciatura Añadir 2 puntos
Premio de licenciatura Añadir 1 punto

b) Trabajo de grado o equivalente o Proyecto Fin de Carrera en
planes antiguos.

Premio Extraordinario: 2,0 puntos 
Sobresaliente: 1,5 puntos 
Notable: 1,0 punto 
Aprobado: 0,5 puntos

c) Nota media en cursos de doctorado y trabajo de investigación.

Matrícula de Honor: 2,0 puntos
Sobresaliente: 1,5 puntos
Notable: 1,0 punto
Aprobado: 0,5 puntos

La puntuación para cada curso de doctorado se obtendrá suman-
do los créditos superados multiplicados cada uno de ellos por el
valor de la calificación que corresponda, según la tabla anterior, y
dividiendo por el número de créditos totales del expediente.

Diploma de Estudios Avanzados Añadir 0,5 puntos

d) Grado de Doctor.

Premio Extraordinario: 7,0 puntos 
Sobresaliente o Apto “Cum Laude”: 5,0 puntos 
Sobresaliente o Apto: 3,0 puntos 
Notable: 2,0 puntos 
Aprobado: 1,0 punto
Doctorado europeo: Añadir 0,5 puntos

Para la figura de Ayudante no se valorará en este apartado del
baremo, y sí en “Otros méritos”.

e) Cursos de postgrado universitarios: 0,02 puntos/crédito (Máxi-
mo: 2 puntos).

Para los aspirantes que hubieran obtenido un número de créditos
en cursos de doctorado superior al mínimo exigido para obtener
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la suficiencia investigadora, la demasía recibirá su valoración en
este apartado del baremo.

En los cursos de postgrado del sistema antiguo se hará la equi-
valencia de 10 horas = 1 crédito.

Si se supera la puntuación tope en este apartado, la demasía se
trasladará al apartado de otros méritos.

f) Masters Universitarios: 0,1 puntos/crédito. (Máximo: 2 puntos)

En los masters del sistema antiguo se hará la equivalencia de 10
horas = I crédito.

Si se supera la puntuación tope en este apartado, la demasía se
trasladará al apartado de otros méritos.

CURRÍCULUM DOCENTE

La experiencia docente impartida como becario queda excluida en
este apartado. Se valorará en el apartado “Otros Méritos”.

a) Experiencia docente universitaria.

Tiempo completo: 1,8 puntos/año

Proporcionalmente al tiempo de servicio y, en los casos de dedi-
cación a tiempo parcial, además proporcionalmente a la dedica-
ción docente.

b) Experiencia docente no universitaria.

Tiempo completo: 0,4 puntos/año

Proporcionalmente al tiempo de servicio y, en los casos de dedi-
cación a tiempo parcial, además proporcionalmente a la dedica-
ción docente.

c) Cursos impartidos. (máximo l punto/año)

De carácter universitario: 0,050 puntos/crédito
De carácter no universitario: 0,025 puntos/crédito

d) Actividades realizadas con vinculación 
a la Universidad de Extremadura: Hasta 1,6 puntos/año

CURRÍCULUM INVESTIGADOR 

a) Becas de Investigación.

a.1. Becas de Investigación FPI u 
homologadas por la UEx: 1,2 puntos/año
a.2. Becas de Investigación Postdoctorales: 1,2 puntos/año
a.3. Otras becas de investigación: 0,6 puntos/año

Nota: Todas estas puntuaciones se aplicarán proporcionalmente al
tiempo de disfrute.

b) Estancias de carácter científico o profesional en Centros de
investigación nacionales o extranjeros: 0,15 puntos/mes. Máximo:
0,9 puntos/año.

Sólo se contabilizarán las estancias con una duración mínima de
un mes.

Quedan exceptuadas de valorarse en este apartado las estancias
subvencionadas por las becas referidas en el apartado a) anterior.

c) Publicaciones de carácter científico (para libros y capítulos de
libros se tendrán en cuenta la extensión y el número de autores).

La Comisión fijará previamente a la evaluación de la documenta-
ción presentada los criterios de los que servirá para determinar
la puntuación que se aplicará a todos los candidatos en cada
subapartado.

c.1. Libros con ISBN.

Edición de difusión nacional: de 2 a 4 puntos
Edición de difusión internacional: de 3 a 5 puntos

c.2. Capítulos de libros con ISBN.

Edición de difusión nacional: de 0,5 a l punto 
Edición de difusión internacional: de 0,75 a 1,5 puntos

c.3. Artículos en revistas científicas.

No se valorarán en este subapartado las ponencias y comunica-
ciones publicadas en Actas de Congresos. Éstas se valorarán en el
subapartado d).

La Comisión utilizará, si los hubiera, aquellos índices referenciados
de uso común en el área en la que se celebra el concurso para
determinar la puntuaciones de los diferentes artículos y fijará
previamente al concurso los criterios para valorarlos.

Fuera del índice: 0,2 puntos/artículo 
Dentro del índice: de 0,2 a 2,4 puntos/artículo

Si no se disponen de los índices arriba comentados se distingui-
rán entre publicaciones de difusión nacional e internacional.

Publicación de difusión nacional: de 0,2 a 1,5 puntos/artículo 
Publicación de difusión internacional: de 1 a 2,4 puntos/artículo

d) Ponencias y comunicaciones presentadas a congresos científicos.
(las charlas invitadas se valorarán con el máximo permitido).

Nacionales: hasta 0,25 puntos/ponencia
Internacionales: hasta 0,5 puntos/ponencia
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Nota: se considerarán un máximo de dos comunicaciones por congre-
so. Las restantes se valorarán en el apartado de “Otros Méritos”.

e) Paneles y posters presentados en congresos científicos.

Nacionales: hasta 0,1 puntos cada uno
Internacionales: hasta 0,2 puntos cada uno

Nota: se considerarán un máximo de dos contribuciones por congre-
so. Las restantes se valorarán en el apartado de “Otros Méritos”.

f) Participación en proyectos de investigación:

f.1. Regionales y Nacionales:
Investigador principal: 0,50 puntos/año
Otros investigadores: 0,25 puntos/año

f.2. Internacionales:
Investigador principal: 1,0 punto/año
Otros investigadores: 0,5 puntos/año

g) Direcciones de Tesis y Tesinas: 1 punto y 0,25 puntos, respecti-
vamente, por cada una de ellas, ya defendidas.

h) Participación en exposiciones de Arte:

Individuales: 1,0 punto/exposición (Máximo: 4 puntos)
Colectivas: 0,5 puntos/exposición (Máximo: 2 puntos)

i) Patentes:

En este apartado se valorarán las patentes que estén en explota-
ción o que hayan sido explotadas.

Individuales: 1,0 punto cada una (Máximo: 4 puntos)
Colectivas: 0,5 puntos cada una (Máximo: 2 puntos)

CURRÍCULUM PROFESIONAL

Actividades profesionales no docentes que guarden relación directa
o afín con la plaza, para las que habilite el título o títulos que
posee el aspirante, y que tengan relación con la plaza convocada.

Se computará 1,2 puntos/año si es a tiempo completo y fraccio-
nes proporcionales si es a tiempo parcial.

OTROS MÉRITOS

a) Organización de cursos, seminarios y congresos:

Ámbito nacional: 1 punto por cada uno de ellos
Ámbito internacional: 3 puntos por cada uno de ellos

b) Docencia universitaria impartida como becario, acreditada
mediante la autorización del organismo que otorga la beca y la
certificación del Consejo de Departamento: 0,1 puntos por crédito.

c) Conocimiento de idiomas, con certificación académica de la Escuela
Oficial de Idiomas, o titulaciones homólogas: 0,2 puntos por nivel.

d) Compromiso con la institución universitaria mediante la parti-
cipación como representante en los distintos órganos de gobierno
y representación: 0,1 puntos por órgano y año.

e) Grado de doctor para concursos de Ayudantes.

Premio Extraordinario: 7,0 puntos
Sobresaliente o Apto “Cum Laude”: 5,0 puntos 
Sobresaliente o Apto: 3,0 puntos
Notable: 2,0 puntos
Aprobado: 1,0 punto
Doctorado europeo: Añadir 0,5 puntos 

i) Premios en certámenes de arte o concursos de diseño.

g) Otros premios.

Se valorarán también los convenios con empresas, los proyectos
fin de carrera dirigidos por el aspirante, la participación en el
Plan de Acción Tutorial y los Proyectos de Innovación Docente en
los que haya participado el aspirante.

Asimismo, la Comisión valorará en este apartado, de forma justifi-
cada e individualizada, otros méritos que concurran en el solici-
tante y que, teniendo relación con la plaza objeto del concurso,
por su naturaleza, no hayan sido incluidos en otros apartados
del baremo.

INFORME DEL DEPARTAMENTO

El informe practicado por el Consejo de Departamento, deberá
contener una justificación objetiva e individualizada del juicio
valorativo que merezca el currículum de cada aspirante. En caso
de no existir tal justificación se aplicará a todos los candidatos la
mínima puntuación consignada.

Cuarta.- Las condiciones de los aspirantes y el procedimiento previs-
to en la presente normativa se acomodará, en cuanto sea necesario,
a las exigencias imperativas contenidas en el concierto entre la
Universidad de Extremadura y el Servicio Extremeño de Salud, para
la selección de Profesores Asociados en Ciencias de la Salud.

Quinta.- La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas
en las figuras de Ayudante y Asociado será, tras la ponderación
de 1 punto.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2005, de la
Secretaría General, por la que se da publicidad
al Convenio de colaboración entre el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la realización
de proyectos de intervención social integral
para la atención, prevención de la marginación
e inserción del pueblo gitano.

Habiéndose firmado el día 14 de diciembre de 2004 un Conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la

realización de proyectos de intervención social integral para la
atención, prevención de la marginación e inserción del pueblo
gitano, de conformidad con lo previsto en el artículo 7º del
Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funciona-
miento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 12 de enero de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

CONCURSO DE MÉRITOS C/6 (2004/2005)
Plaza: DL2576
Categoría: PROFESOR ASOCIADO INTERINO
Dedicación: T. P. 6 HORAS LECTIVAS/6 HORAS TUTORÍAS
Departamento: FILOLOGÍA ROMÁNICA
Área: FILOLOGÍA ITALIANA
Perfil: DOCENCIA EN EL ÁREA
Localización: FILOLOGÍA ROMÁNICA –F. FILOSOFÍA LETRAS–
Tipo de Contrato: Laboral
Duración del Contrato: Baja por enfermedad
Retribuciones (en cómputo anual)
Sueldo: 3.746,28
C. Destino: 2.165,64
Complemento de Homologación: 1.327,20
Pagas Extraordinarias (2): 768,76

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quien delegue.

Vocal: D. Jesús Graciliano González Miguel (Catedrático de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA.
Vocal: D. José Muñoz Rivas (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA.
Vocal: D. Vicente González Martín (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA.
Vocal: D. Fausto Díaz Padilla (Catedrático de Universidad). UNIVER-
SIDAD DE OVIEDO.

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de
Extremadura o persona en quien delegue.
Vocal: Dª M. lsabel Gonzalez Fernández (Catedrático de Universi-
dad). UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA.
Vocal: D. Joaquín Espinosa Carbonell (Catedrático de Universidad).
UNIVERSIDAD DE VALENCIA.
Vocal: D. Paulino Matas Gil (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA.
Vocal: Dª Dolores Valencia Mirón (Profesor Titular de Universidad).
UNIVERSIDAD DE GRANADA.

A N E X O  l I I

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MlNISTERIO DE 
TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE

INTERVENClÓN SOCIAL INTEGRAL PARA LA ATENCIÓN, PREVENCIÓN
DE LA MARGINAClÓN E INSERCIÓN DEL PUEBLO GITANO

En Madrid, a 14 de diciembre de dos mil cuatro.

REUNIDOS

De una parte, el Excelentísimo Señor Don Jesús Caldera Sánchez-
Capitán, como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado
por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril (Boletín Oficial del
Estado nº 94, del 18), en nombre y representación de la Adminis-
tración General del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial
del Estado nº 12, del 14), sobre competencia para celebrar Conve-
nios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra, la Excelentísima Señora Doña Leonor Flores Rabazo, como
Consejera de Bienestar Social, nombrada por Decreto del Presidente
22/2003, de 27 de junio (D.O.E. Extraordinario nº 75, del 28), por
delegación del Presidente de la Junta de Extremadura, a quien
corresponde la firma de los convenios que se celebren con la Admi-
nistración General del Estado, según lo dispuesto en el artículo 53.2
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y
convenir y

MANIFIESTAN

I. Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, para financiar conjuntamente proyectos de
intervención social integral para la atención, prevención de la
marginación e inserción del pueblo gitano.

Il. Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud de las
competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, el Real
Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de creación y el Real Decreto
562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba su estructura orgá-
nica básica y la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 1/1983, de 25 de febrero (B.O.E.
26-2-83), que aprueba el Estatuto de Autonomía de la misma, tienen
competencia en materia de acción social y servicios sociales.

III. Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del
apartado dos del art. 153 del Texto Refundido de la Ley General

Presupuestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, es procedente la suscripción del presente
Convenio de colaboración.

IV. Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente, incluye
un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que
aparece consignado con la clasificación orgánico-económica
19.04.313L.453.01 a Comunidades Autónomas para proyectos
propios o concertados con las Corporaciones Locales para la aten-
ción, prevención de la marginación e inserción del pueblo gitano.

V. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura dispone, asimis-
mo, de dotaciones presupuestarias para similares fines.

VI. Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los crite-
rios objetivos de distribución del crédito que, de conformidad con las
Comunidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Socia-
les, fueron aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha
16 de julio de 2004 (B.O.E. nº 195, de 13 de agosto de 2004).

Que de acuerdo con lo establecido en el art. 6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y con lo anterior-
mente manifestado, ambas partes acuerdan suscribir el presente
Convenio de colaboración, el cual se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

Constituye el objeto de este Convenio la cooperación entre ambas
partes y la regulación del contenido y condiciones de la subven-
ción para la realización de proyectos de intervención social inte-
gral para la atención, prevención de la marginación e inserción
del pueblo gitano, que se relacionan en el Anexo.

Segunda.- Aportaciones económicas de las partes.

La aportación económica del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, para los fines del presente Convenio, es de CIENTO
CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON
TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (158.591,38 euros), que se hará con
cargo al presupuesto consignado para tal fin en el presente año.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, directamente o con la
cooperación de las Corporaciones Locales participantes en el desa-
rrollo de los proyectos, se compromete a aportar la cantidad de
CIENTO DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS
CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (118.874,62 euros), según el Anexo
que se acompaña, cantidad que es, al menos, dos tercios de la
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que aporta el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la
financiación de estos proyectos, de conformidad con lo establecido
en el Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 16 de julio de
2004 anteriormente citado.

Tercera.- Pago y justificación de la subvención.

Tras la firma del presente Convenio, el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales procederá a transferir a la Comunidad Autónoma
de Extremadura la cantidad que le corresponde de acuerdo con
los proyectos seleccionados y la normativa vigente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.2 regla sexta de la
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, finalizado el ejercicio económico y
no más tarde del 31 de marzo del ejercicio siguiente y en todo
caso con anterioridad a la correspondiente celebración de la Confe-
rencia Sectorial de Asuntos Sociales, deberá remitir un estado de
ejecución del ejercicio, indicando las cuantías totales de compromisos
de crédito, obligaciones reconocidas y pagos realizados en el año,
detallado por cada una de las aplicaciones presupuestarias del
Presupuesto de Gastos del Estado desde las que se realizaron las
transferencias de crédito. La información así obtenida será puesta en
conocimiento de la Conferencia Sectorial y tenida en cuenta en la
adopción de los acuerdos de distribución de fondos.

Así mismo, se presentará Memoria de Evaluación cumplimentada
en modelo consensuado y homologado por el Ministerio y la
Comunidad Autónoma de Extremadura en la Comisión de Segui-
miento prevista en la clausula séptima.

Cuarta.- Modificaciones en el desarrollo del proyecto.

La Comunidad Autónoma deberá comunicar cualquier propuesta de
modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos
de ejecución y de justificación, etc., con el fin de acordar conjunta-
mente el Ministerio y la Comunidad Autónoma, la aceptación expresa
de cualquier variación en el desarrollo de los proyectos.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar suficientemente
motivada y deberá presentarse con carácter inmediato a la aparición
de las circunstancias que la justifiquen y con anterioridad al momento
en que finalice el plazo de ejecución del proyecto en cuestión.

Quinta.- Publicidad.

En la publicidad que se realice en cualquier medio de comunica-
ción social sobre las actuaciones derivadas de estos proyectos, se
hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud
de la colaboración establecida entre el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexta.- Información.

La Comunidad Autónoma de Extremadura remitirá al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales los datos que sean precisos para el
seguimiento y evaluación del desarrollo de acciones que se finan-
cien en base a este Convenio.

Séptima.- Seguimiento de los proyectos.

Para el seguimiento del presente Convenio se constituirá una
Comisión de Seguimiento formada por un representante de la
Dirección General de Servicios Sociales y Dependencia y un repre-
sentante de cada una de las Comunidades Autónomas firmantes,
que hará sus propuestas a los respectivos centros directivos o a
la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su caso.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones, velar por el
cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando
de resolver las cuestiones que se planteen durante la ejecución
del mismo, prestar asistencia a las administraciones firmantes y
determinar los documentos técnicos e informes necesarios para la
ejecución, seguimiento y evaluación de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por el Director
General de Servicios Sociales y Dependencia y el representante de
la Comunidad Autónoma por el/la Director/a General competente.

Octava.- Duración del Convenio.

La duración del Convenio se establece hasta el 31 de diciembre
de 2004.

La extinción de este Convenio por causa distinta de la termina-
ción del plazo de vigencia establecido en esta cláusula, dará lugar
a la liquidación correspondiente.

Novena.- Cuestiones litigiosas.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente
Convenio, dada su naturaleza jurídico-administrativa, serán someti-
das al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de
colaboración en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados
en este documento.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Amparo Valcarce García
Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad
(P.D. Orden Comunicada de 11 de octubre de 2004).

Por la Comunidad Autónoma de Extremadura, Leonor Flores Raba-
zo, Consejera de Bienestar Social (P.A. del Presidente de la Junta
de Extremadura, según el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero).
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2005, de la
Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, sobre la inscripción de la
Sociedad Agraria de Transformación
“Olivareros de Almendralejo”.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, se acuerda
publicar la constitución, conforme al Real Decreto 1776/1981, de
3 de agosto, e inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias
de Transformación de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de la Sociedad Agraria de Transformación número EX-060109,
denominada “OLIVAREROS DE ALMENDRALEJO”, cuya duración
será indefinida y que tiene por objeto social la producción y
transformación de los productos del olivo, así como la comercia-
lización de sus frutos y derivados. Tiene un capital social de
trece mil setecientos euros (13.700,00 €). Su domicilio social
se establece en C/ Cervantes, nº 50 de Almendralejo (Badajoz),
la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida
por 27 socios fundadores y su Junta Rectora figura compuesta
por D. Juan Manuel García Camacho como Presidente, D. Fernan-
do Sánchez García como Secretario, D. Pedro Benjamín Moreno
Alcántara, D. Alonso Ortiz Arroyo, D. Francisco Barroso Moreno y
D. Juan José Gallardo Lajas, como Vocales.

En Mérida, a 3 de enero de 2005.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2004,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010088-016352.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Fuentes
y Compañía, S.L. con domicilio en: Oliva de la Frontera, C/ Pedro
Vera, nº 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Fuentes y Compañía, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 29 de la línea M.T. de circunvalación aérea
propiedad de Fuente y Cía., S.L.
Final: C.T. Moriscote Nº 06/AT-10088/11696.
Términos municipales afectados: Oliva de la Frontera.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,340.
Emplazamiento de la línea: C/ Francisco Pizarro, Luis Chamizo y
Avda. Moriscote del T.M. de Oliva de la Frontera.

Presupuesto en euros: 14.105,92.
Presupuesto en pesetas: 2.347.028.
Finalidad: Modificación de línea existente por deterioro.
Referencia del Expediente: 06/AT-010088-016352.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 14 de diciembre de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2004,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001998-016351.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Félix
González, S.A. con domicilio en: Don Benito, C/ Ayala, nº 3 solici-
tando autorización administrativa y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
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dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Félix González, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:
Origen: Subestación transformadora de 45 Kv. propiedad de Félix
González, S.A.
Final: C.T. Proyectado “Córdoba II”.
Términos municipales afectados: Don Benito.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,739.
Emplazamiento de la línea: C/ Camino Fuente los Barros, Ctra. La
Haba-Don Benito y Ronda de Córdoba en el T.M. de Don Benito.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 20,000

0,400 / 0,230
Potencia total en transformadores en KVA: 1.260.
Emplazamiento: Don Benito. Ronda de Córdoba del T.M. de Don
Benito.

Presupuesto en euros: 46.077,16.
Presupuesto en pesetas: 7.666.594.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001998-016351.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 22 de diciembre de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de
2004, de la Secretaría General, por la que
se emplaza a los posibles interesados 
en el recurso contencioso-administrativo 
nº 543/2004, promovido a instancias de
Iberdrola Distribución Eléctrica contra el
Decreto 13/2004, de 26 de febrero, por el que
se regula el procedimiento de control de la
continuidad en el suministro eléctrico y las
consecuencias derivadas de su incumplimiento.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, se hace pública la interposición del Recurso Conten-
cioso-Administrativo núm. 543/2004, promovido a instancias de
Iberdrola Distribución Eléctrica contra el Decreto 13/2004, de 26
de febrero, por el que se regula el procedimiento de control de
la continuidad en el suministro eléctrico y las consecuencias deri-
vadas de su incumplimiento.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, haciendo cons-
tar que, de personarse los interesados fuera del plazo indicado, se
les tendrá por parte para los trámites no precluidos. En el supuesto
de no personarse oportunamente los interesados, continuará el
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles, en
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida a 30 de diciembre de 2004.

El Secretario General,
JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000083-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
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128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 1.000.
Emplazamiento: Arroyo de la Luz. San Esteban en el T.M. de Arro-
yo de la Luz.

Presupuesto en euros: 10.236,06.
Presupuesto en pesetas: 1.703.137.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico y nuevos
suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-000083-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 3 de enero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando y declarando,
en concreto, de utilidad pública el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-002223-000002.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización de la instalación eléctrica, y declaración,
en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites reglamentarios

ordenados en el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la instala-
ción eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: 1) Apoyo núm. 5167. A sustituir de la LAMT a 13,2 Kv.
“Línea 4 Torrejón el Rubio, de STR Jaraicejo. 2) Botellas a instalar
en el apoyo núm. 1 paso aéreo a subterr.
Final: 1) Apoyo proyectado núm. 5160 de LAMT a 13,2 Kv. “Línea
4 Torrejón el Rubio” de STR Jaraicejo. 2) Empalme a realizar en
LSMT a 13,2 Kv. Suministro a C.T. núm. 330.
Términos municipales afectados: Torrejón el Rubio.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Conductores: Aluminio  Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 1.366.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 11.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Inmediaciones presa de abastecimiento
de aguas en Torrejón el Rubio.
Presupuesto en euros: 45.986,00.
Presupuesto en pesetas: 7.651.427.
Finalidad: Desvío de línea eléctrica para permitir la edificación de
viviendas.
Referencia del Expediente: 10/AT-002223-000002.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 4 de enero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE NAVALMORAL DE
LA MATA

EDICTO de 3 de enero de 2005 sobre
notificación de sentencia dictada en
procedimiento ordinario 505/2003.

En el procedimiento de Juicio Ordinario nº 505/2003, seguido en
este Juzgado, a instancias de EUGENIO GÓMEZ MARTÍNEZ, contra LA
POSADA DE MONFRAGÜE, S.L., en fecha 22 de octubre de 2004 se
ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo dice literalmente:

ENCABEZAMIENTO:

SENTENCIA Nº 145

En Navalmoral de la Mata a 22 de octubre de 2004

Vistos por mí, Dª GEMMA POVEDA RECIO, Juez del Juzgado de 1ª
Instancia e Instrucción nº 1 de los de esta localidad, los presentes

autos de Juicio Ordinario núm. 505/2003 promovido por la
Procuradora de los Tribunales Dª Sonia Hernando Paniagua, en
nombre y representación de D. EUGENIO GÓMEZ MARTÍNEZ contra
la entidad “LA POSADA DE MONFRAGÜE, S.L.” declarada en situa-
ción procesal de rebeldía.

FALLO:

Que ESTIMANDO ÍNTEGRAMENTE la demanda interpuesta por la
Procuradora de los Tribunales Dª Sonia Hernando Paniagua, en
nombre y representación de D. EUGENIO GÓMEZ MARTÍNEZ
contra la entidad “LA POSADA DE MONFRAGÜE, S.L.” declarada
en situación procesal de rebeldía, CONDENO a “La Posada de
Monfragüe, S.L.” a pagar a D. Eugenio Gómez Martínez la
cantidad de 16.071,49 euros, condenándola asimismo al pago
de los intereses de legales de dicha cantidad, y ello, desde la
fecha de la reclamación judicial, (debiendo computarse el dies
a quo desde la fecha de la notificación del procedimiento
monitorio), hasta la fecha de la sentencia, e incrementados en

RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-004762-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:
Número Relación de transformación

1 20,000 / 240,000
13,200 / 400,000

Potencia total en transformadores en KVA: 100.
Emplazamiento: Aliseda. Finca “Carretero” del T.M. de Aliseda.

Presupuesto en euros: 4.728,67.
Presupuesto en pesetas: 786.784.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico y regula-
ción de la situación.
Referencia del Expediente: 10/AT-004762-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 4 de enero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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dos puntos desde la fecha de la misma para el caso de mora
procesal.

Asimismo, CONDENO a “La Posada de Monfragüe, S.L.” al pago de
las costas causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes interesadas, hacién-
doles saber que contra ella cabe interponer recurso de apelación
ante este mismo Juzgado en el plazo de 5 días desde el siguiente
al de la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 455
de la Ley 1/2000, de 7 de enero.

Y para que sirva de notificación a la parte demandada, LA POSA-
DA DE MONFRAGÜE, S.L., actualmente en ignorado paradero, expi-
do el presente en NAVALMORAL DE LA MATA, a tres de enero de
dos mil cinco.

EL SECRETARIO

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE BADAJOZ

EDICTO de 23 de diciembre de 2004 sobre
notificación de sentencia dictada en juicio
verbal de desahucio por falta de pago
694/2004.

En los actos arriba referenciados, se ha dictado por este
Juzgado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva
es como sigue: SENTENCIA Nº 156/2004. En Badajoz a veinti-
trés de diciembre de dos mil cuatro. Vistos por Dª Lourdes
Fidalgo Suárez, magistrado-juez sustituta del juzgado de
primera instancia número uno de esta ciudad, los anteriores
autos de Juicio Verbal en ejercicio conjunto de la acción de
resolución de contrato de arrendamiento y reclamación de
rentas, y costas registrados bajo el número 694/04 y promo-
vidos por D. Ricardo José Sánchez Barriga Mediero, representa-
do por la Procuradora Sra. López Sosa y bajo la dirección del
Letrado Sr. García Oriozabala Maza, contra D. Cristian Mejías

Díaz. Habiendo recaído la presente en base a los siguientes...
Y FALLO.- Que estimando íntegramente la demanda interpues-
ta por la Procuradora Sra. López Sosa en nombre y represen-
tación de D. Ricardo Sánchez Barriga Mediero, contra D. Cris-
tian Mejías Díaz, debo declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento de la vivienda de su propiedad sita en la
C/ Vasco Núñez Nº 39, 2º, de Badajoz, suscrito entre actor y
demandado apercibiendo al demandado de lanzamiento si no
desaloja la vivienda en el plazo de un mes a partir de la
notificación de la presente resolución de conformidad con lo
previsto en el artículo 704 LEC, asimismo debo condenar y
condeno a dicho demandado a abonar al Sr. Sánchez Barriga
Mediero, la cantidad de 6.183,40 en concepto de rentas y
cantidades asimiladas debidas, así como a las que vayan
venciendo hasta el total desalojo de la vivienda, más los inte-
reses de demora desde el día 30 de julio de 2004, condenán-
dole asimismo, al pago de las costas procesales causadas.
Notifíquese la presente resolución a todas las partes persona-
das, haciéndole saber que, tal y como prevé el artículo 447
LEC 1/00 la misma en lo que se refiere al desahucio no
produce efectos de cosa juzgada y la misma no es firme y
que cabe interponer recurso de apelación en dos efectos ante
la Sección 2ª Ilma. Audiencia Provincial de Badajoz en el
plazo de 5 días desde su notificación con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 455 y siguientes Ley 11/2000,
apercibiendo al demandado de que si desea recurrir en apela-
ción, no se le admitirá dicho recurso si, al prepararlo no
manifiesta, acreditándolo por escrito, tener por satisfechas las
rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar
adelantadas. Así por esta mi sentencia de la que se unirá
certificación a los autos y se incluirá en el libro de senten-
cias, juzgando definitivamente en la instancia la pronuncio,
mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demanda-
do rebelde en paradero desconocido D. Cristian Mejías Díaz,
expido el presente en Badajoz a veintitrés de diciembre de dos
mil cuatro.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del mantenimiento de
la infraestructura informática y de
comunicaciones del Centro de Atención de
Urgencias y Emergencias 112 de
Extremadura. Expte.: SE-10/05.

I.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Servicio de Administración General.
c) Número de expediente: SE-10/05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento de la infraestructura
informática y de comunicaciones del Centro de Atención de
Urgencias y Emergencias 112 de Extremadura.
c) Lotes: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 122.000,00 euros (I.V.A. incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27/12/04.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 121.700,00 euros. (I.V.A. incluido)

Mérida, a 27 de diciembre de 2004. El Secretario General, P.D. Orden
de 01/03/00 D.O.E. nº 32 de 18/03/00, FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA.

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2004
sobre notificación de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador que
se sigue contra D. Miguel Ángel Aiello Cañas
por utilización antirreglamentaria de útiles o
trastos para la lidia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Cáce-
res, procede realizar dicha notificación mediante su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
dándole publicidad al mismo.

Cáceres, a 30 de diciembre de 2004. El Instructor, ANTONIO
ROMÁN PAVÓN.

A N E X O

Interesado: D. Miguel Ángel Aiello Cañas con D.N.I. número
51985991B

Último domicilio conocido: C/ Campo de la Paloma, 72-1º B
28430 Alpedrete (Madrid)

Expediente SETC-00007 del año 2004 seguido por utilización anti-
rreglamentaria de útiles o trastos para la lidia.

Instruido el expediente sancionador SETC-00007 del año 2004,
incoado a D. Miguel Ángel Aiello Cañas con D.N.I. número
51985991B, por utilización antirreglamentaria de útiles o trastos
para la lidia, en cumplimiento del art. 14.1 del Reglamento del
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de febrero, se
formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento por el Acta de los festejos taurinos
celebrados en Villanueva de la Vera, de los siguientes hechos:

V . A n u n c i o s



A las 18,00 horas del día 15 de mayo de 2004, en la Finca
Aldea del Tudal de Villanueva de la Vera, se celebró un festejo
tradicional consistente en una suelta de reses para el fomento y
recreo de la afición. Al macho lidiado en segundo lugar se le
colocan dos pares de banderillas y se le da muerte a estoque por
D. Miguel Ángel Aiello Cañas.

Concedido el trámite de audiencia, el interesado no formula
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe de ratificación al Delegado Gubernativo, que
fue recibido con fecha 25 de noviembre de 2004.

Tercero.- De todo lo actuado el instructor concluye:

En las actas de desarrollo de festejos taurinos, suscrita por el
Delegado Gubernativo, asignado en los festejos taurinos de
Aldea de Tudal, perteneciente al término municipal de Villanue-
va de la Vera, el día 15 de mayo de 2004 con motivo de la
celebración de una suelta de vaquillas, se informa que una de
las reses fue muerta en la plaza por el denunciado, vestido
con traje campero, a estoque, previa colocación de dos pares
de banderillas.

El artículo 91 del Reglamento de Espectáculos Taurinos estable-
ce las condiciones aplicables a la celebración de los festejos
taurinos populares, señalando en su apartado 6 que “al finali-
zar estos tipos de festejos, en todo caso, se dará muerte a las
reses; sin presencia de público”. Asimismo, Por ello, la muerte
de las reses en presencia de público, debe ser considerada
como incumplimiento de las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculo tradicionales, infracción esta tipi-
ficada como grave en el artículo 15, apartado “p”, en relación
con el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos taurinos.
Por otra parte, señalar que en este tipo de festejos tradiciona-
les no esta prevista la utilización de estoques y banderillas, por
lo cual su utilización en contra de lo previsto reglamentaria-
mente supone una infracción prevista en el artículo 15, aparta-
do “j” de la citada Ley 10/1991.

Los hechos descritos en el acta de desarrollo del festejo han sido
ratificados por el Sr. Delegado Gubernativo. Por otra parte, por el
interesado no se ha propuesto ni aportado prueba suficiente que
desvirtúe los hechos señalados anteriormente. En consecuencia
debe considerarse que existe prueba suficiente para desvirtuar la
presunción de inocencia de la que goza la interesada, de acuerdo
con lo señalado en el artículo 137 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo.

Se tiene en cuenta al graduar el importe de la sanción propuesta
la carencia de antecedentes del interesado, a efectos de apreciar
reincidencia, así como los criterios señalados en el artículo 20 de
la Ley 10/1991, ya citada, y reproducidos en el artículo 95 del
Reglamento de Espectáculos Taurinos.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 15j) de la Ley
10/1991, de 4 de abril, en relación con el artículo 91.6 del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da
nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, tales
hechos son constitutivos de una presunta infracción calificada
como grave.

En consecuencia de todo lo expuesto el instructor del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 1.000,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días al expedientado
para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Plazuela de Santiago
(Palacio de Godoy), de Cáceres.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Cáceres a 30 de diciembre de 2004. El Instructor. Fdo.: Anto-
nio Román Pavón.

ANUNCIO de 3 de enero de 2005 sobre
notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D.Víctor Dorrey Emborujo por actuación
manifiestamente antirreglamentaria de los
profesionales taurinos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación del Pliego de Cargos del expediente
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sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero dándole publicidad
al mismo.

Badajoz, a 3 de enero de 2005. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Víctor Emborujo con D.N.I. número 06967029F.
Último domicilio conocido: C/ Delicias 4 10003 Cáceres (Cáceres).
Expediente SETB-00019 del año 2004 seguido por actuación
manifiestamente antirreglamentaria de los profesionales taurinos.

En el expediente sancionador SETB 00019 del año 2004, incoado
a D. Víctor Dorrey Emborujo con D.N.I. número 06967029F, por
actuación manifiestamente antirreglamentaria de los profesionales
taurinos a la vista de las actuaciones practicadas y de los datos
que obran en el expediente incoado, se formula Pliego de Cargos
fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

En el Festejo Taurino Popular celebrado en la localidad de Santa
Amalia, el día 11 de julio de 2004 y autorizado por este Centro
Directivo, se personó Ud. como Director de Lidia, sustituyendo a
D. Pedro Pineda Blanco, que es el que consta en el expediente de
autorización. En el transcurso de dicho festejo, Ud. se negó a
bajar al ruedo al objeto de auxiliar a los participantes, prolon-
gándose por esta causa el festejo hasta las 11,15 horas.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en el art. 15 L) de la Ley 10/91, de 4 de
abril sobre potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos, en relación con el art. 91.f) del Reglamento Real Decreto
145/1996, de 2 de febrero, a la que podría corresponder una
sanción de 2.000,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar
las alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos,
documentos u otros elementos de juicios que consideren perti-
nentes. En el referido plazo deberán proponer las pruebas que

estimen convenientes con indicación de los medios de los que
pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 5 de noviembre de 2004. La Instructora. Fdo.: Jose-
fa Méndez González.

ANUNCIO de 3 de enero de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Francisco
Javier Vargas Blázquez por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Cáceres, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero dándole publicidad al mismo.

Cáceres, a 3 de enero de 2005. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

A N E X O

Interesado: D. Francisco Javier Vargas Blázquez con D.N.I. número
09296419A 
Último domicilio conocido: Parque San Antonio, s/n 10610 Cabe-
zuela del Valle (Cáceres)
Expediente SEPC-00242 del año 2004 seguido por exceso en los
horarios establecidos

Instruido el expediente sancionador SEPC-00242 del año
2004, incoado a D. Francisco Javier Vargas Blázquez con D.N.I.
número 09296419A por exceso en los horarios establecidos,
en cumplimiento del art. 15 del Reglamento del procedimien-
to sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura
aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de febrero, se formula
la siguiente
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RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Antecedentes y Tramitación. Se ha tenido conocimiento,
por denuncia de la Guardia Civil del Puesto de Navaconcejo, de
los siguientes hechos:

Permanecer abierto al público, con aproximadamente 60 clientes
en su interior, el establecimiento dedicado a Sala de Baile, del
cual es Ud. el titular de la actividad, denominado “Planta Baja”,
sito en el Parque de San Antonio, s/n. de Cabezuela del Valle,
siendo las 06,15 horas del día 18 de abril de 2004, cuando el
cierre debió producirse como máximo a las 04,30 horas,
conforme a la Orden de 16 de septiembre de 1996 de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, publicada en el D.O.E. nº
109 de 19 de septiembre.

Concedido el trámite de audiencia, el interesado no formuló
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe a la Guardia Civil del Puesto de Navaconcejo,
recibido el día 04/08/2004.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado no formula alegacio-
nes a la Propuesta de Resolución.

Cuarto.- El instructor propuso imponer una sanción de 180,00 €.

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

No se han presentado por el interesado alegaciones a la Propues-
ta de Resolución.

Una vez revisado el expediente se constata que los hechos denun-
ciados quedaron suficientemente acreditados, por los que se
confirman y se dan por reproducidas las consideraciones, gradua-
ción de la sanción a imponer y las conclusiones recogidas en la
Propuesta de Resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto el artículo 26.e) (exceso en los
horarios establecidos para la apertura de establecimientos) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto), tales hechos son constitutivos de una presunta
infracción calificada como leve.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 180,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de
la misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección
Territorial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como dispo-
nen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo
ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que se estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extrema-
dura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá proce-
der al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres a 13 de diciembre de 2004. El Director Territorial de
Cáceres. Fdo.: Antonio Caperote Mayoral.

ANUNCIO de 10 de enero de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Pedro de
Egea Ayuso por carecer de licencia municipal
de apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 10 de enero de 2005. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.
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A N E X O

Interesado: D. Pedro De Egea Ayuso con D.N.I. número
09171062L

Último domicilio conocido: C/ Pablo Neruda, 14 06800 Mérida
(Badajoz)

Expediente SEPB-00038 del año 2004 seguido por carecer de
Licencia Municipal de Apertura

Instruido el expediente sancionador SEPB-00038 del año
2004, incoado a D. Pedro De Egea Ayuso con D.N.I. número
09171062L por carecer de Licencia Municipal de Apertura, en
cumplimiento del art. 15 del Reglamento del procedimiento
sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura
aprobado por Decreto de 9/1994 de 8 de febrero, se formula
la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “No presentar la licencia municipal de apertura
del establecimiento del cual es Vd. titular denominado “Bar
Badem”, sito en Villagonzalo, en la inspección realizada por la
Guardia Civil del puesto de Valverde de Mérida, siendo las 21,40
horas del día 31/12/2003, por lo que salvo que pruebe lo
contrario se presume carece de ella”.

II.- En Trámite de Audiencia el interesado no formula alegacio-
nes, a pesar de haberse intentado la notificación de inicio del
procedimiento sancionador y del pliego de cargos en la forma
prevista en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, primeramente dos veces directamente al inte-
resado y por último a través de edicto en el D.O.E. y de su
exposición en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de Mérida.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 10 de junio de 2004 se solicitó a los agentes actuan-
tes, ratificación de la denuncia de fecha 31 de diciembre de
2003, recibiéndose ésta el día 16 de julio de 2004 en la que se
reafirman en la misma.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado omite el trámite.

Cuarto.- La instructora propuso imponer una sanción de
600,00 €.

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en
la Propuesta de Resolución, quedando probados los hechos impu-
tados con la ratificación de la denuncia elaborada por los agentes
denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto el art. 23 e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na, y en relación con el art. 81.1 del Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, Real
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son constituti-
vos de una infracción tipificada como grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 600,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de
la misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección
Territorial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como dispo-
nen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo
ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que se estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extrema-
dura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá proce-
der al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz a 18 de noviembre de 2004. El Director Territorial de
Badajoz. Fdo.: Antonio Manuel Rodríguez Ceballos.
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ANUNCIO de 12 de enero de 2005 sobre
notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Miguel Murillo Moreno, en representación
de Gestiones Taurinas C-B por
incumplimiento de las medidas sanitarias o
de seguridad.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 12 de enero de 2005. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Miguel Murillo Moreno, en representación de Gestio-
nes Taurinas C-B con C.I.F. número G06365464.
Último domicilio conocido: C/ Juan Canet Manzana, nº 3 Bloque
10-2A 06800 Mérida (Badajoz).
Expediente: SETB-00018 del año 2004 seguido por incumplimiento
de las medidas sanitarias o de seguridad.

En el expediente sancionador SETB-00018 del año 2004, incoado
a D. Miguel Murillo Moreno, en representación de Gestiones Tauri-
nas C-B con C.I.F. número G06365464, por incumplimiento de las
medidas sanitarias o de seguridad a la vista de las actuaciones
practicadas y de los datos que obran en el expediente incoado, se
formula Pliego de Cargos fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

En la becerrada mixta de promoción autorizada por este Centro
Directivo celebrada en la localidad de Peraleda del Zaucejo el día
5/08/2004, se presentó una ambulancia convencional matrícula
BA-7816-Z, y no una ambulancia UVI o similar como se indicaba
en el certificado médico que consta en el expediente.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Muy Grave, prevista en el art. 16 a) de la Ley 10/1991,
de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de

Espectáculos Taurinos, en relación con el art. 24 del Reglamento
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, y el Real Decreto
1649/1997, de 31 de octubre, por el que se regulan las instala-
ciones sanitarias y los servicios médicos-quirúrgicos en los
Espectáculos Taurinos (anexo I punto III apartado 5), a la que
podría corresponder una sanción de 60.000,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes. En
el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen
convenientes con indicación de los medios de los que pretendan
valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
Procedimiento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 4 de noviembre de 2004. La Instructora. Fdo.: Jose-
fa Méndez González.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Contratación
seguro flota de vehículos de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente año 2005”.
Expte.: 0513121CA001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0513121CA001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Contratación seguro flota de vehículos
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente año 2005.
c) Lote: No hay lotes.
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d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 16 de noviem-
bre de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 212.500,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de enero de 2005.
b) Contratista: Helvetia Previsión, S.A.
c) Importe de adjudicación: 199.500,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 10 de enero de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de
“Desarrollo campaña saneamiento
ganadero y control de identificación año
2005”. Expte.: 0523041CA001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0523041CA001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Desarrollo campaña saneamiento gana-
dero y control de identificación año 2005.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 2 de diciembre
de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 6.430.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de enero de 2005.
b) Contratista: Sanidad Animal y Serv. Ganaderos, S.A.
c) Importe de adjudicación: 6.352.840,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 10 de enero de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Desarrollo del programa
de prevención y lucha contra las patologías
porcinas”. Expte.: 0523041CA002.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0523041CA002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Desarrollo del programa de prevención
y lucha contra las patologías porcinas.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 2 de diciembre
de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 826.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de enero de 2005.
b) Contratista: Sanidad Animal y Serv. Ganaderos, S.A.
c) Importe de adjudicación: 816.088,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 10 de enero de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Servicio de
transporte de personal desde Badajoz y
Mérida a la Finca La Orden y viceversa”.
Expte.: 0524121CA001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0524121CA001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte de personal
desde Badajoz y Mérida a la Finca La Orden y viceversa.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 2 de diciembre
de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 104.225,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de enero de 2005.

b) Contratista: Autocares J. Muñoz, S.L.
c) Importe de adjudicación: 98.225,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 10 de enero de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Servicio para trabajos de
vigilancia y supervisión de instalaciones del
Centro de Recuperación Los Hornos de
Sierra de Fuentes”. Expte.: 0532121CA010.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0532121CA010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio para trabajos de vigilancia y
supervisión de instalaciones del Centro de Recuperación Los
Hornos de Sierra de Fuentes en Cáceres.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 9 de diciembre
de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 67.477,20 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de enero de 2005.
b) Contratista: Fomento de Técnicas Extremeñas, S.L.
c) Importe de adjudicación: 63.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 10 de enero de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.
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ANUNCIO de 14 de diciembre de 2004
sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de
Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan en el Anexo la notificación de
la documentación que se especifica, se procede a su publica-

ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los
mismos.

Mérida, a 14 de diciembre de 2004. El Director General de Explo-
taciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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ANUNCIO de 27 de diciembre de 2004
sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de
Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan en el Anexo la notificación de
la documentación que se especifica, se procede a su publica-

ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los
mismos.

Mérida, a 27 de diciembre de 2004. El Director General de Explo-
taciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del
expediente SV-002/2005 “Servicio de
limpieza y mantenimiento de jardines de los
Centros Extremeños de Seguridad y Salud
Laboral de Cáceres y Badajoz”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Economía y
Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: SV-002/2005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: “Servicio de limpieza y mantenimiento
de jardines de los Centros Extremeños de Seguridad y Salud Labo-
ral de Cáceres y Badajoz”.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.
b) Procedimiento: Concurso abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 70.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de diciembre de 2004.
b) Contratista: Servicios de Limpiezas Medioambientales de Extre-
madura, S.L. (SLIMEX, S.L.).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 67.200,00 euros.

Mérida, a 28 de diciembre de 2004. El Secretario General (P.D. R.
29.07.03; D.O.E. nº 89, 31.07.03), JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

ANUNCIO de 1 de marzo de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000014-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A.U. con domicilio en: Madrid, Avda. de
Burgos, 8-B solicitando autorización administrativa para el estable-
cimiento de una instalación eléctrica cuyas características princi-
pales son las siguientes:

SUBESTACIÓN:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 232,046 / 15,008

Potencia total en transformadores: 50.000 (KVA).
Emplazamiento: Alcántara. Central Hidroeléctrica José Mª de Oriol.
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Presupuesto en euros: 1.282.937,73.
Presupuesto en pesetas: 213.462.877.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-000014-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 1 de marzo de 2004. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016371.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Madrid, Avda. de
Burgos, 8-B solicitando autorización administrativa para el estable-
cimiento de una instalación eléctrica cuyas características princi-
pales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 46,000 / 13,800
1 46,000 / 20,000

Potencia total en transformadores: 20.000 (KVA).
Emplazamiento: Villanueva de la Serena. Terrenos de la actual
subestación transformadora de distribución.

Presupuesto en euros: 536.297,15.
Presupuesto en pesetas: 89.232.338.
Finalidad: Aumento de potencia de la subestación transformadora
de distribución de 46/20/13,2 KV. denominada “STR. Villanueva de
la Serena” en Villanueva de la Serena.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016371.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 16 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

ANUNCIO de 3 de enero de 2005 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión de subvención a
Francisca Ortego Agustín.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P-24177 a “Francisca Ortego Agustín” sobre concesión de Finan-
ciación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolu-
ción de fecha 26/11/2004.

“RESUELVO: Declarar a la empresa Francisca Ortego Agustín decaí-
da en el derecho a la percepción de la subvención, y dejar sin
efecto la resolución individual de concesión de fecha 06/11/2002.

Contra la presente Resolución, podrán interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.- El Director General de
Promoción Empresarial e Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.
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ANUNCIO de 3 de enero de 2005 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión de subvención a
Ángel García Fernández.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P-25261 a “Ángel García Fernández” sobre concesión de Financia-
ción de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolu-
ción de fecha 04/11/2004.

“RESUELVO: Aceptar la renuncia, declarar concluso el procedimien-
to y dejar sin efecto la resolución de fecha 06/09/2004.

Contra la presente Resolución, podrán interponerse recurso de
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
su notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor
de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.- El Director
General de Promoción Empresarial e Industrial. Juan Carlos Chávez
Moreno”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 3 de enero de 2005 sobre
notificación en trámite de audiencia previo a
la Resolución de incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a Casillas Llera,Avelino.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la Resolución recaída en el expediente G-9107
sobre concesión de subvención en el tipo de interés para Finan-
ciación de Inversiones, tramitado en esta Dirección General a
instancia de Casillas Llera, Avelino, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común:

Que revisada la solicitud de cobro presentada por la empresa
beneficiaria, se comprueba que hasta el momento no ha justifica-
do la totalidad de las condiciones establecidas en la Resolución
de concesión de la ayuda y en la normativa que regula la conce-
sión de la ayuda.

En consecuencia, se procedería a no liquidar ni abonar la subsi-
diación de intereses concedido y a dejar sin efecto la Resolución
de Concesión, en virtud de lo establecido en el Decreto 17/1998,
de 3 de marzo (Decreto 142/2001, de 2 de octubre), que regula
este tipo de ayudas.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo
84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto
las actuaciones a fin de que hagan las alegaciones y presenten los
documentos que estimen pertinentes dentro del plazo de 15 días a
partir del siguiente de la recepción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 3 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 3 de enero de 2005 sobre
notificación de petición de documentación
previa a la Resolución de concesión de
subvención en el tipo de interés a Antonio
Merino Torrado, José Merino T.C.B.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la petición de documentación previa en el expe-
diente G-7472 sobre concesión de subvención en el tipo de inte-
rés para Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección
General a instancia de Antonio Merino Torrado, José Merino T.C.B.
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común:

Que revisada la solicitud de subvención y la documentación que la
acompaña presentada por la empresa beneficiaria, se comprueba
que la misma está incompleta, que las inversiones proyectadas no
son subvencionables y que el interesado no cumple los requisitos
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para ser beneficiario, conforme a lo establecido en el Decreto que
regula estas ayudas, Decreto 142/2001, de 25 de septiembre.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo
84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto
las actuaciones a fin de que hagan las alegaciones y presenten los
documentos que estimen pertinentes dentro del plazo de 15 días a
partir del siguiente de la recepción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 3 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 3 de enero de 2005 sobre
notificación de iniciación del procedimiento
para solicitar el reintegro parcial de
subvención correspondiente a Embutidos
Artesanos de la Vera, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de inicio de procedimiento en el expediente G-8752
sobre devolución, tramitado en esta Dirección General a instancia de
Embutidos Artesanos de la Vera, S.L., se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Que se ha tenido constancia de la subrogación del contrato de
leasing subsidiado en dicho expediente con fecha 5 de septiembre
de 2002, incumpliéndose así el Anexo I.7. D), primer apartado del
Decreto 17/1998, de 3 de marzo, ya que no ha mantenido dicho
contrato por el periodo mínimo recogido de dos años, ya que
éste fue formalizado el 22 de enero de 2001.

Por ello, se le comunica que con fecha arriba indicada se inicia en
esta Dirección General el procedimiento correspondiente para soli-
citar el reintegro de las cantidades percibidas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 28 del mencionado Decreto 17/1998.

A tenor de lo anteriormente expuesto, se le concede un plazo de
15 días a partir del siguiente a la recepción de este escrito para
que realicen las alegaciones y aporten los documentos y justifi-
cantes que estimen convenientes, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Direc-
ción General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda.
de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 3 de enero de 2005 sobre
notificación de petición de documentación
previa a la Resolución de concesión de
subvención en el tipo de interés a Antonio
Merino Torrado, José Merino T.C.B.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la petición de documentación previa en el expe-
diente G-7473 sobre concesión de subvención en el tipo de inte-
rés para Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección
General a instancia de Antonio Merino Torrado, José Merino T.C.B.
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común:

Que revisada la solicitud de subvención y la documentación que
la acompaña presentada por la empresa beneficiaria, se comprue-
ba que la misma está incompleta, que las inversiones proyectadas
no son subvencionables y que el interesado no cumple los requisi-
tos para ser beneficiario, conforme a lo establecido en el Decreto
que regula estas ayudas, Decreto 142/2001, de 25 de septiembre.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo
84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto
las actuaciones a fin de que hagan las alegaciones y presenten los
documentos que estimen pertinentes dentro del plazo de 15 días a
partir del siguiente de la recepción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Direc-
ción General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda.
de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2004 sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a D. Carlos González Félix.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Carlos González Félix.
Último domicilio conocido: C/ Felipe Trigo Nave 10.- Badajoz.
Expediente nº: 372/2004.

Tipificación de la infracción:

Ley 26/1984, de 19-7, artículo 34.4.

R.D. 1945/1983, de 22-6, artículo 3.1.5.

Ley 6/2001, de 24-5, artículo 29.5.

Normativa infringida:

R.D. 1457/1986, de 10-1 (B.O.E. 169, de 16-7) arts. 9.5 y 12.1.b.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: La Jefa de Servicio de Consumo
y Participación.

Badajoz, a 29 de diciembre de 2004. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2004
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y
Pliego de Cargos del expediente sancionador
seguido a D. Manuel Ruiz Gordo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede

a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Manuel Ruiz Gordo.
Último domicilio conocido: C/ Margarita Xirgu 9.- Mérida.
Expediente nº: 543/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a).1ª.

Normativa infringida:

– R.D. 2483/1986, de 14 de noviembre, por el que se aprueba la
Reglamentación Técnico-Sanitaria sobre Condiciones Generales de
Transporte Terrestre de Alimentos y Productos Alimentarios a
Temperatura Regulada (B.O.E. nº 291, de 5 de diciembre de
1986): arts. 1, 10, 12.7, 18.

– R.D. 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las
normas de higiene relativas a los productos alimenticios (B.O.E. nº
50, de 27 de febrero de 1996): art. 3.3, Anexo, Cap. IV, apartado 6.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Mérida.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 30 de diciembre de 2004. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2004
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y
Pliego de Cargos del expediente sancionador
seguido a Telecomunicaciones Don Benito, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

968 25 Enero 2005 D.O.E.—Número 9



Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Telecomunicaciones Don Benito, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Francisco Valdés 6.- Don Benito.
Expediente nº: 573/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a).1ª.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. nº 50, de 27 de febrero de 1995): arts. 3.2, 3.3.
Anexo: Cap. I: apartados 1, 2, 3, 4, 9; Cap. II: apartado l.d); Cap.
VIII; Cap. IX: apartado 3.

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas (B.O.E. nº 11, de 12 de enero
de 2001): arts. 3.3, 3.5, 10, 12.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 30 de diciembre de 2004. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 4 de enero de 2005 sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a Iniciativa Hostelera Extremeña, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre

de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Iniciativa Hostelera Extremeña, S.L.
Último domicilio conocido: Av. de Elvas 13.- Badajoz.
Expediente nº: 575/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a).1ª.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. nº 50, de 27 de febrero de 1996): arts. 3.2, 3.3,
Anexo: Cap. I: apartados 1, 2, 3, 4, 8; Cap. II: apartados 1, 2, 3;
Cap. V; Cap. VI: apartado 3, Cap. IX: apartados 3 y 4.

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas (B.O.E. nº 11, de 12 de enero
de 2001): arts. 3.2, 3.4, 3.5, 3.6, 6.2, 6.3, 6.7, 6.8, 6.9, 10.

Sanción: 3.450 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 4 de enero de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2005, de la
Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del
expediente CO/01/221/04/CA, cuyo objeto es
contratación de las obras para la adecuación
de instalaciones contra incendios y escaleras
de emergencia en el Hospital Infanta-Cristina.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura.- Consejería de Sanidad y Consu-
mo.- Servicio Extremeño de Salud.- Gerencia de Área de Badajoz.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CO/01/221/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación de las obras para la
adecuación de instalaciones contra incendios y escaleras de emer-
gencia en el Hospital Infanta-Cristina.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 119, de 14/10/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

208.880,92 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de noviembre de 2004.
b) Empresa adjudicataria: UTE Ferroser-Ferconsa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 195.676,17 €.

Badajoz, a 3 de enero de 2005. El Gerente de Área, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2005, de la
Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del
expediente CO/01/265/04/CA, cuyo objeto
es contratación de las obras para la reforma
y modernización del cuadro eléctrico de la
central térmica del Hospital Infanta-Cristina.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura.- Consejería de Sanidad y Consu-
mo.- Servicio Extremeño de Salud.- Gerencia de Área de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.

c) Número de expediente: CO/01/265/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación de las obras para la refor-
ma y modernización del cuadro eléctrico de la central térmica del
Hospital Infanta-Cristina.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 127, de 02/11/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

119.650,29 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de diciembre de 2004.
b) Empresa adjudicataria: Ferrovial de Servicios, S.A. (Ferroser).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 107.599,45 €.

Badajoz, a 3 de enero de 2005. El Gerente de Área, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2005, de la
Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del
expediente CO/01/266/04/CA, cuyo objeto
es contratación de las obras para la
sustitución de la torre de refrigeración nº l
del Hospital Infanta-Cristina.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura.- Consejería de Sanidad y
Consumo.- Servicio Extremeño de Salud.- Gerencia de Área de
Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CO/01/266/04/CA.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación de las obras para la sustitu-
ción de la torre de refrigeración nº l del Hospital Infanta-Cristina.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 127, de 02/11/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

119.906,47 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de diciembre de 2004.
b) Empresa adjudicataria: Ferrovial de Servicios, S.A. (Ferroser).
c) Nacionalidad: Española.
d) lmporte de la adjudicación: 114.745,68 €.

Badajoz, a 3 de enero de 2005. El Gerente de Área, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2005, de la
Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del
expediente CS/01/269/04/CA, cuyo objeto es
adquisición de aparatos y dispositivos médicos
con destino al Área de Salud de Badajoz.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura.- Consejería de Sanidad y Consu-
mo.- Servicio Extremeño de Salud.- Gerencia de Área de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CS/01/269/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de aparatos y dispositivos
médicos con destino al Área de Salud de Badajoz.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 134, de 18/11/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

160.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de diciembre de 2004.
b) Empresa adjudicataria: Fundación García Muñoz, S.L.: 13.192,00
€; Philips Ibérica, S.A.: 41.680,00 €; Datex Ohmeda, S.A.:
29.000,00 € y Maquet Spain, S.L.U.: 45.000,00 €.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 128.872,00 €.

Badajoz, a 3 de enero de 2005. El Gerente de Área, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2005, de la
Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del
expediente CS/01/270/04/CA, cuyo objeto
es adquisición de lavadoras desinfectantes de
endoscopios con destino al Servicio de
Digestivo del Hospital Infanta-Cristina.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura.- Consejería de Sanidad y Consu-
mo.- Servicio Extremeño de Salud.- Gerencia de Área de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CS/01/270/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de lavadoras desinfectantes
de endoscopios con destino al Servicio Digestivo del Hospital
Infanta-Cristina.
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b) División por lotes y número: No procede.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 134, de 18/11/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

38.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de diciembre de 2004.
b) Empresa adjudicataria: Olympus Optical España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 38.000.00 €.

Badajoz, a 3 de enero de 2005. El Gerente de Área, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2005, de la
Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del
expediente CO/01/271/04/CA, cuyo objeto
es contratación de las obras de reforma en
la 8ª planta del Hospital Perpetuo Socorro
para la implantación del Centro de
Desarrollo Infantil (CEDI).

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura.- Consejería de Sanidad y
Consumo.- Servicio Extremeño de Salud.- Gerencia de Área de
Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CO/01/271/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación de las obras de reforma
en la 8ª planta del Hospital Perpetuo Socorro para la implanta-
ción del Centro de Desarrollo Infantil (CEDI).

b) División por lotes y número: No procede.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 133, de 16/11/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

119.999,81 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de diciembre de 2004.
b) Empresa adjudicataria: Construcciones Arsa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 96.599,85 €.

Badajoz, a 3 de enero de 2005. El Gerente de Área, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2004 por
el que se hace pública la adjudicación
definitiva del concurso abierto de
suministros. Expte.: CS/03/04/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Área de Salud
de Coria.
c) Número de Expediente: CS/03/04/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de Víveres de almacenamien-
to y perecederos.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
“Diario Oficial de Extremadura”, número 108, fecha 16 de
septiembre de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Expediente: CS/03/04/04/CA.
Importes: 183.241,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

Fecha: 16 de diciembre de 2004.
Adjudicatarios:
Gregorio Delgado Díaz, 18.071,36 euros; Alimentación Conpe, S.L.,
4.274,29 euros; Distribuciones Padilla Ruiz Extremadura, S.L.,
3.988,33 euros; F. Derecho y Hermanos, S.L., 34.072,39 euros; Vera-
vic, S.L., 15.028,72 euros; Grupo Alimentario Argal, S.A., 3.596,72
euros; Corporación Alimentaria Peñasanta, S.A., 789,24 euros; Izquier-
do Marcos, Clara Isabel, 13.950,61 euros; Congelados Luis, S.L.,
1.852,43 euros; Disanfrío, S.L., 21.818,63 euros; José Antonio Mateos
Amaro, S.L., 47.115,25 euros; Dulces Colo, S.L.L., 3.024,71 euros.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 167.577,68 euros.

Coria, a 17 de diciembre de 2004. El Gerente del Área de Salud
de Coria, CECILIANO FRANCO RUBIO.

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2004 por
el que se hace pública la adjudicación
definitiva del concurso abierto de
suministros. Expte.: CS/03/05/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Área de Salud
de Coria.
c) Número de Expediente: CS/03/05/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de diversos Reactivos de
Bioquímica, Microbiología y Hematología para año 2005 para el
Hospital “Ciudad de Coria”.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
“Diario Oficial de Extremadura”, número 116, fecha 5 de octubre
de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Expediente: CS/03/05/04/CA.
Importes: 743.358,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

Fecha: 16 de diciembre de 2004.
Adjudicatarios:
Abbott Científica, S.A., Lote 10, 41.559,94 euros; Atom, S.A., Lote 14,
167,66 euros; Bayer Diagnostics Europe, Ltd., Lote 47, 45.003,38
euros; Becton Dickinson, S.A., Lote 32, 3.311,94 euros; Biomerieux
España, S.A., Lotes 14, 16, 18, 27, 31, 33, 36, 39, 40 y 46, 39.059,55
euros; Diamed Ibérica, S.A., Lotes 42, 43 y 48, 29.023,73 euros; Fco.
Soria Melguizo, S.A., Lotes 12, 15, 24, 30, 35 y 50, 17.002,55 euros;
Inmuno Hospitalar, S.L., Lote 7, 608,50 euros; Laboratorios Leti, S.L.,
Lote 20, 810,95 euros; Menarini Diagnostics, S.A., Lotes 6 y 44,
25.351,64 euros; Movaco, S.A., Lote 38, 1.582,96 euros; Oxoid, S.A.,
Lotes 13, 19, 25 y 37, 2.196,17 euros; Palex Medical, S.A., Lote 29,
2.488,97 euros; Quermed, S.A., Lote 9, 3.167,20 euros; Roche Diag-
nostics, S.A., Lotes 1, 2, 3, 4 y 45, 493.571,75 euros; Sanidad Extre-
meña, S.L., Lote 28, 1.529,80 euros; Sebia Hispania, S.A., Lote 5,
21.962,87 euros; Suministros Mapo, S.L., Lote 8, 1.503,53 euros.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 729.903,09 euros.

Coria, a 17 de diciembre de 2004. El Gerente del Área de Salud
de Coria, CECILIANO FRANCO RUBIO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2004,
de la Dirección Gerencia, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro
“Reposición equipamiento de cocina para el
Centro de Formación Ocupacional del Sexpe
en Cáceres”. Expte.: S-03/2004 SEXPE.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

Organismo: Dirección Gerencia del Sexpe.
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Dependencia que tramita el expediente: Servicios Centrales.
Número de expediente: S-03/2004 SEXPE.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Reposición equipamiento de cocina para
C.F.O. SEXPE en Cáceres.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. número 130, de 9 de noviembre de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 135.710 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de noviembre de 2004.
b) Contratista: Frimer, S.L.
c) Importe de adjudicación: 104.500,00 €.

Mérida, a 13 de diciembre de 2004. El Director Gerente P.D.
123/2001, JAIME RUIZ PEÑA.

ANUNCIO de 10 de enero de 2005 sobre
notificación de Acuerdo de Inicio del
procedimiento para declarar la pérdida del
derecho a la subvención otorgada y de
concesión del Trámite de Audiencia, recaído
en el expediente Cheque nº 3988, del que es
titular la entidad MALYN.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria a la empresa interesada del acuerdo de inicio del
procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la subven-
ción otorgada y de concesión de trámite de audiencia, recaído en
el expediente Cheque nº 3988 y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se procede a comunicar a la enti-
dad MALYN el siguiente

ACUERDO

“Primero.- Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la
pérdida del derecho a la subvención concedida.

Segundo.- Conceder a la interesada un plazo de 10 días hábiles
para que realice las alegaciones y presente los documentos que
estime oportunos en el citado procedimiento de revocación de
la concesión de la subvención, conforme a lo establecido en el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. En Mérida, a 15 de octubre de 2004. El
Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo (P.D.
Resolución 29-07-03. D.O.E. núm. 89, de 31-07-03). Jaime Ruiz
Peña”.

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el
Servicio Extremeño Público de Empleo, sito en C/ Diocles, s/n. de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de enero de 2005. La Jefa de Sección de Escuelas
Taller, Mª ÁNGELES PÉREZ VILLASÁN.

ANUNCIO de 10 de enero de 2005 sobre
notificación de Acuerdo de Inicio del
procedimiento de revocación y reintegro de
la subvención otorgada y concesión del
Trámite de Audiencia, recaído en el
expediente Cheque nº 3041, del que es
titular la entidad Mª Dolores Campillo
Sánchez.

Hebiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria a la empresa interesada del acuerdo de inicio del
procedimiento de revocación y reintegro de la subvención otorga-
da y concesión de trámite de Audiencia, recaído en el expediente
Cheque nº 3041 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a comunicar a la entidad Mª Dolores
Campillo Sánchez el siguiente

ACUERDO

“Primero.- Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la
pérdida del derecho a la subvención concedida y la obligación de
reintegrar las cantidades percibidas, cuyo importe asciende a tres

974 25 Enero 2005 D.O.E.—Número 9



mil cinco euros (3.005 euros) del principal, más los intereses
legales que correspondan.

Segundo.- Conceder a la interesada un plazo de 10 días hábiles
para que realice las alegaciones y presente los documentos que
estime oportunos en el citado procedimiento de revocación y
reintegro de las cantidades percibidas de forma indebida, confor-
me a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
le noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. En Mérida, a 1 de
septiembre de 2004. El Director Gerente del Servicio Extremeño
Público de Empleo (P.D. Resolución 29-07-03. D.O.E núm. 89, de
31-07-03). Jaime Ruiz Peña”.

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el
Servicio Extremeño Público de Empleo, sito en C/ Diocles, s/n. de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de enero de 2005. La Jefa de Sección de Escuelas
Taller, Mª ÁNGELES PÉREZ VILLASÁN.

ANUNCIO de 10 de enero de 2005 sobre
notificación de Acuerdo de Inicio del
procedimiento de revocación y reintegro de
la subvención otorgada y concesión del
Trámite de Audiencia, recaído en el
expediente Cheque nº 2490, del que es
titular la entidad Rosana Rivera Morales.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria a la empresa interesada del acuerdo de inicio del
procedimiento de revocación y reintegro de la subvención otorga-
da y concesión de trámite de Audiencia, recaído en el expediente
Cheque nº 2490 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a comunicar a la entidad Rosana Rive-
ra Morales el siguiente

ACUERDO

“Primero.- Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la
pérdida del derecho a la subvención concedida y la obligación de

reintegrar las cantidades percibidas, cuyo importe asciende a mil
quinientos dos euros con cincuenta céntimos (1.502,50 euros) del
principal, más lo intereses legales que correspondan.

Segundo.- Conceder a la interesada un plazo de 10 días hábi-
les para que realice las alegaciones y presente los documentos
que estime oportunos en el citado procedimiento de revoca-
ción y reintegro de las cantidades percibidas de forma indebi-
da, conforme a lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. En Mérida, a 1 de septiembre de 2004. El Director
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo (P.D. Reso-
lución 29-07-03. D.O.E núm. 89, de 31-07-03). Jaime Ruiz
Peña”.

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el
Servicio Extremeño Público de Empleo, sito en C/ Diocles, s/n. de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de enero de 2005. La Jefa de Sección de Escuelas
Taller, Mª ÁNGELES PÉREZ VILLASÁN.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 5 de enero de 2005 sobre
notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, (B.O.E. de 27-11-92), se da publicidad a las notificacio-
nes relativas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del
Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que
han resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndo-
les saber que contra dicha resolución podrán interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 5 de enero de 2005. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2004
sobre convocatoria mediante concurso-
oposición de 5 plazas de administrativo por
promoción interna.

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN DE CINCO PLAZAS DE ADMINISTRATIVO POR

PROMOCIÓN INTERNA

Primera.- Objeto de la Convocatoria.- La provisión, en régimen de
promoción interna entre funcionarios, por el procedimiento de
concurso oposición de cinco plazas de Administrativo de Adminis-
tración General encuadradas en la escala de administración gene-
ral, subescala administrativa, grupo C, según el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segunda.- Requisitos.- Los aspirantes deberán cumplir los siguien-
tes requisitos el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes:

a) Desempeñar funciones en el Excmo. Ayuntamiento de Fuente
del Maestre, en plazas de auxiliar administrativo o encargado del
servicio de agua, grupo D, durante un mínimo de 15 años.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equivalente o
una antigüedad de diez años en el cuerpo o escala del grupo D.

Tercera.- Solicitudes.- Deberán presentarse en el Registro General
de la Corporación, junto con el justificante de haber ingresado los
derechos de examen, en el plazo de veinte días naturales a partir
del siguiente al de la publicación del extracto de la misma en el
Boletín Oficial del Estado. Los derechos de examen serán de
18,00 € para todos los aspirantes y se ingresarán en la deposi-
taría municipal. A la instancia se acompañarán los documentos,
originales o fotocopias compulsadas, acreditativos de los méritos
que se aleguen para la fase de concurso. La presentación y pago
de los derechos de examen no supondrá sustitución del trámite
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

A los aspirantes excluidos definitivamente no se les reintegrarán
los derechos de examen.

Cuarta.- Admisión.- Expirado el plazo de presentación de instancias,
la Presidencia de la Corporación dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, se hará pública la lista
completa de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del
plazo de subsanación previsto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. En el plazo máximo de quince días
desde la conclusión del plazo de subsanación de errores, se enviará
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para su publicación en el B.O.P. de Badajoz resolución elevando a
definitiva la lista provisional con la inclusión de los aspirantes que
fueron excluidos y que hayan subsanado errores u omisiones, deter-
minando lugar y fecha de inicio del procedimiento de selección y,
en su caso, orden de actuación de los aspirantes. El resto de anun-
cios derivados del desarrollo y resolución de esta convocatoria, a
excepción de lo dispuesto en la base quinta, se harán públicos
mediante exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta.- Tribunal calificador.- Estará constituido por los siguientes
miembros, designándose igual número de suplentes, que deberán
reunir las condiciones previstas en el artículo 4º.e) del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Constituirán el Tribunal:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Vocales: El Concejal Delegado de Personal y suplente el Concejal
Delegado de Régimen Interno, un representante de la Junta de
Extremadura y su suplente, un trabajador del Ayuntamiento y su
suplente un trabajador del Ayuntamiento.

Secretario: Un funcionario de Ayuntamiento y suplente un funcio-
nario del Ayuntamiento.

Como observadores a sus actuaciones: un representante de cada grupo
política municipal, y el Delegado del personal de los funcionarios.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

Los vocales y el secretario deberán poseer titulación de nivel
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Los miembros en que concurran las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, deberán
abstenerse de intervenir en el procedimiento comunicándolo
previamente, pudiendo ser recusados por los aspirantes admitidos.

La designación de las personas integrantes del Tribunal será
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros titulares o, en su caso, suplen-
tes. En ausencia del Presidente, le sustituirá el vocal presente de
mayor jerarquía, antigüedad y edad, por ese orden.

Sexta.- Desarrollo de la Convocatoria.- La convocatoria se resolve-
rá por el procedimiento de concurso-oposición.

a) Fase de Concurso.- Se valorarán exclusivamente los méritos,
alegados, probados y referidos a la fecha en que concluya el plazo
de presentación de instancias, según el baremo de puntuación que
seguidamente se establece, y hasta un máximo de 15 puntos:

– Por cada 10 horas de cursos recibidos, relacionados con la plaza
objeto de la convocatoria, 0,1 punto hasta un máximo de 5 puntos.

– Servicios prestados: 0,5 puntos por año o fracción superior a 6
meses de servicios prestados en el Ayuntamiento, con un máximo
de 10 puntos.

b) Fase de Oposición.- Consistirá en la realización de dos pruebas.

– Primer ejercicio: Prueba teórica consistente en contestar en un
tiempo de una hora un cuestionario de 40 preguntas tipo test, con
tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta, extraí-
das del temario que figura como Anexo I de esta convocatoria.

– Segundo ejercicio: Consistirá en la superación de un supuesto
práctico, en un tiempo de una hora, en los que deberán acredi-
tarse los conocimientos que se posean en referencia a la plaza
objeto de la convocatoria. El contenido de este ejercicio versará
sobre el programa de Anexo II de la convocatoria.

Determinación de la puntuación: Los ejercicios que constituyen la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y su calificación
se determinará por el tribunal otorgando a cada uno un máximo
de diez puntos, debiendo obtener al menos una puntuación de
cinco puntos para superar cada ejercicio.

En el ejercicio de la primera prueba, tipo test, cada respuesta
correcta sumará 0,25 puntos.

El ejercicio de la segunda prueba se calificará con la media resul-
tante de las calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribu-
nal, eliminando, en todo caso, las puntuaciones máxima y mínima
cuando entre éstas exista una diferencia igual o superior a dos
puntos. En el supuesto de que haya más de dos notas emitidas
que se diferencien en dos o más puntos, sólo se eliminarán una
de las calificaciones máximas y otra de las mínimas.

La fase de concurso, a la que se otorgará un máximo de 15
puntos, será previa a la oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni
podrá tenerse en cuenta para la superación de la fase de oposición.

La calificación definitiva se obtendrá por la suma de ambas fases,
concurso 15 puntos como máximo y oposición 20 puntos como
máximo.

En caso de empate, se resolverá por la mejor puntuación en la
fase de oposición. Si persiste el empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio;
si aún persistiese, a la mayor puntuación obtenida en el segundo
ejercicio y, por último, si aún persistiese, se resolverá por sorteo.

Séptima.- Resolución.- Concluida la calificación de los aspirantes,
el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
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convocadas y elevará dicha relación a la Presidencia de la Corpo-
ración para su nombramiento.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, dentro del plazo de veinte días naturales a contar desde
el siguiente a aquél en que se haga pública la relación de apro-
bados, los documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad exigidos en la convocatoria, y que son:

1. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse acompa-
ñada del original para su compulsa) del Título de Bachiller Supe-
rior o equivalente o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.

2. Certificado de tener una antigüedad de al menos quince años,
ocupando una plaza de auxiliar de administración general o de
encargado de aguas en el Ayuntamiento de Fuente del Maestre.

3. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor,
los opositores propuestos no presentaran la documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
su instancia. En este caso, la Presidencia del Tribunal formulará
propuesta a favor de los que habiendo superado todas las prue-
bas tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. Aprobada
la propuesta de nombramiento y acreditados los requisitos exigi-
dos, los aspirantes nombrados tomarán posesión en el plazo máxi-
mo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél
en que les sea notificado el nombramiento.

Octava.- Legislación.- A las presentes pruebas selectivas les será
de aplicación la siguiente: Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley
30/1984, de 2 de agosto; R.D.L. 781/1986, de 18 de abril; R.D.
896/1991, de 7 de junio; Decreto 201/1995, de 26 de diciembre
y Decreto 43/1996, de 26 de marzo, de la Comunidad Autónoma
de Extremadura; las bases de la convocatoria y, supletoriamente,
el R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Novena.- lncidencias.- El Tribunal queda autorizado para resolver
cuantas cuestiones se susciten referente a la interpretación de las
presentes bases y su desarrollo.

Décima.- Impugnación.- Contra las presentes bases, cuyo acuerdo
aprobatorio es definitivo en la vía administrativa podrá interponer-
se por los interesados legitimados uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo
órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de las bases en
el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz. Si transcurriese un
mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de
reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entenderse que

ha sido desestimado e interponer recurso contencioso administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, dentro del plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de las bases en el Boletín Oficial
de la Provincia de Badajoz.

Contra los actos administrativos definitivos que se deriven de las
bases podrán ser interpuestos por los interesados los oportunos recur-
sos en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/98, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

A N E X O  I

Tema 1.- El acto administrativo. Concepto. Elementos.

Tema 2.- Principios generales del procedimiento administrativo.
Normas hábiles. Cómputo.

Tema 3.- Fases de procedimiento administrativo general. El silen-
cio administrativo.

Tema 4.- La teoría de la invalidez del acto administrativo. Actos
nulos y anulables. Convalidaciones. Revisión de oficio.

Tema 5.- Los recursos administrativos. Clases.

Tema 6.- La intervención administrativa en propiedad privada. La
expropiación forzosa.

Tema 7.- El servicio público. Nociones generales. Los modos de
gestión del servicio público.

Tema 8.- La responsabilidad de la Administración Pública.

Tema 9.- Funcionamiento de los órganos colegiados. Convocatoria.
Orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 10.- Legislación sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na. Principios inspiradores. Competencias urbanísticas municipal.

Tema 11.- Intervención en la edificación y uso del suelo.

Tema 12.- Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Orde-
nanzas Fiscales.

Tema 13.- Los Presupuestos Locales. Contabilidad y cuentas.

Tema 14.- Los Ingresos Públicos: concepto y clases. El impuesto.
Las tasas fiscales.
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Tema 15.- Régimen Jurídico del gasto público local.

A N E X O  I I

Tema 1.- Tramitación de expedientes de licencia de apertura de
actividad inocua y clasificada.

Tema 2.- Tramitación de expedientes sancionadores.

Tema 3.- Tramitación de altas y bajas en el Padrón Municipal de
Habitantes.

Tema 4.- Tramitación de expedientes de licencia urbanística.

Tema 5.- Expedientes de infracción urbanística.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fuente del Maestre, a 9 de diciembre de 2004. El Alcalde, JUAN
ANTONIO BARRIOS GARCÍA.

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2004 sobre
convocatoria mediante concurso-oposición de
1 plaza de encargado de mantenimiento por
promoción interna.

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE ENCARGADO DE MANTENIMIENTO

POR PROMOCIÓN INTERNA

Primera.- Objeto de la Convocatoria.- La provisión, en régimen de
promoción interna entre funcionarios, por el procedimiento de
concurso oposición de una plaza de Encargado de Mantenimiento
encuadrada en la escala de administración especial, subescala
Personal de Oficios, grupo C, según el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

Segunda.- Requisitos.- Los aspirantes deberán cumplir los siguien-
tes requisitos el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes:

a) Desempeñar funciones de albañilería en el Excmo. Ayuntamiento de
Fuente del Maestre, en el grupo D, durante un mínimo de 15 años.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equivalente
o una antigüedad de diez años en el cuerpo o escala del grupo D.

Tercera.- Solicitudes.- Deberán presentarse en el Registro General
de la Corporación, junto con el justificante de haber ingresado los
derechos de examen, en el plazo de veinte días naturales a partir

del siguiente al de la publicación del extracto de la misma en el
Boletín Oficial del Estado. Los derechos de examen serán de
18,00 € para todos los aspirantes y se ingresarán en la deposi-
taría municipal. A la instancia se acompañarán los documentos,
originales o fotocopias compulsadas, acreditativos de los méritos
que se aleguen para la fase de concurso. La presentación y pago
de los derechos de examen no supondrá sustitución del trámite
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

A los aspirantes excluidos definitivamente se les reintegrarán de
oficio los derechos de examen.

Cuarta.- Admisión.- Expirado el plazo de presentación de instancias,
la Presidencia de la Corporación dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, se hará pública la lista
completa de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del
plazo de subsanación previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. En el plazo máximo de quince días desde la
conclusión del plazo de subsanación de errores, se enviará para su
publicación en el B.O.P. de Badajoz resolución elevando a definitiva
la lista provisional con la inclusión de los aspirantes que fueron
excluidos y que hayan subsanado errores u omisiones, determinando
lugar y fecha de inicio del procedimiento de selección y, en su
caso, orden de actuación de los aspirantes. El resto de anuncios
derivados del desarrollo y resolución de esta convocatoria, a excep-
ción de lo dispuesto en la base quinta, se harán públicos mediante
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta.- Tribunal calificador.- Estará constituido por los siguientes
miembros, designándose igual número de suplentes, que deberán
reunir las condiciones previstas en el artículo 4º.e) del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Constituirán el Tribunal:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Vocales: El Concejal Delegado de Personal y suplente el Concejal Dele-
gado de Régimen Interno, un representante de la Junta de Extrema-
dura y su suplente y un trabajador del Ayuntamiento y su suplente.

Secretario: Un funcionario de Ayuntamiento y suplente un funcio-
nario del Ayuntamiento.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

Como observadores a sus actuaciones: un representante de cada
grupo política municipal.

Los vocales y el secretario deberán poseer titulación de nivel
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
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Los miembros en que concurran las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, deberán
abstenerse de intervenir en el procedimiento comunicándolo
previamente, pudiendo ser recusados por los aspirantes admitidos.

La designación de las personas integrantes del Tribunal será
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros titulares o, en su caso, suplen-
tes. En ausencia del Presidente, le sustituirá el vocal presente de
mayor jerarquía, antigüedad y edad, por ese orden.

Sexta.- Desarrollo de la Convocatoria.- La convocatoria se resolve-
rá por el procedimiento de concurso-oposición.

a) Fase de Concurso.- Se valorarán exclusivamente los siguientes
méritos, alegados, probados y referidos a la fecha en que concluya el
plazo de presentación de instancias, según el baremo de puntuación
que seguidamente se establece, y hasta un máximo de 15 puntos:

– Por cada 10 horas de cursos recibidos, relacionados con la plaza
objeto de la convocatoria 0,1 punto hasta un máximo de 5 puntos.

– Servicios prestados: 0,5 puntos por año o fracción superior a 6
meses de servicios prestados en el Ayuntamiento, con un máximo
de 10 puntos.

b) Fase de Oposición.- Consistirá en la realización de dos pruebas.

– Primer ejercicio: Prueba teórica consistente en contestar en un
tiempo de una hora un cuestionario de 40 preguntas tipo test,
con tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta,
extraídas del temario que figura como anexo.

– Segundo ejercicio: Consistirá en la superación de un supuesto
práctico, en un tiempo de una hora, en los que deberán acredi-
tarse los conocimientos que se posean en referencia a la plaza
objeto de la convocatoria.

Determinación de la Puntuación. Los ejercicios que constituyen la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y su calificación
se determinará por el tribunal otorgando a cada uno un máximo
de diez puntos, debiendo obtener al menos una puntuación de
cinco puntos para superar cada ejercicio.

En el ejercicio de la primera prueba, tipo test, cada respuesta
correcta sumará 0,25 puntos.

El ejercicio de la segunda prueba se calificará con la media resul-
tante de las calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribu-
nal, eliminando, en todo caso, las puntuaciones máxima y mínima
cuando entre éstas exista una diferencia igual o superior a dos

puntos. En el supuesto de que haya más de dos notas emitidas
que se diferencien en dos o más puntos, sólo se eliminarán una
de las calificaciones máximas y otra de las mínimas.

La fase de concurso, a la que se otorgará un máximo de 15
puntos, será previa a la oposición, no tendrá carácter eliminatorio
ni podrá tenerse en cuenta para la superación de la fase de
oposición.

La calificación definitiva se obtendrá por la suma de ambas fases,
concurso 15 puntos como máximo y oposición 20 puntos como
máximo. En caso de empate, se resolverá por la mejor puntuación
en la fase de oposición.

Si persiste el empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio; si aún persistie-
se, a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio y, por
último, si aún persistiese, se resolverá por sorteo.

Séptima.- Resolución.- Concluida la calificación de los aspirantes,
el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas y elevará dicha relación a la Presidencia de la Corpo-
ración para su nombramiento.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, dentro del plazo de veinte días naturales a contar desde
el siguiente a aquél en que se haga pública la relación de apro-
bados, los documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad exigidos en la convocatoria, y que son:

1. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse acompa-
ñada del original para su compulsa) del Título de Bachiller Supe-
rior o equivalente o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.

2. Certificado de tener una antigüedad de al menos quince años,
ocupando una plaza albañil en el Ayuntamiento de Fuente del
Maestre.

3. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor,
los opositores propuestos no presentaran la documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
su instancia. En este caso, la Presidencia del Tribunal formulará
propuesta a favor de los que habiendo superado todas las prue-
bas tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. Aprobada
la propuesta de nombramiento y acreditados los requisitos exigi-
dos, los aspirantes nombrados tomarán posesión en el plazo máxi-
mo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél
en que les sea notificado el nombramiento.
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Octava.- Legislación.- A las presentes pruebas selectivas les será
de aplicación la siguiente: Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley
30/1984, de 2 de agosto; R.D.L. 781/1986, de 18 de abril; R.D.
896/1991, de 7 de junio; Decreto 201/1995, de 26 de diciembre,
y Decreto 43/1996, de 26 de marzo, de la Comunidad Autónoma
de Extremadura; las bases de la convocatoria y, supletoriamente,
el R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Novena.- lncidencias.- El Tribunal queda autorizado para resolver
cuantas cuestiones se susciten referente a la interpretación de las
presentes bases y su desarrollo.

Décima.- lmpugnación.- Contra las presentes bases, cuyo acuerdo
aprobatorio es definitivo en la vía administrativa podrá interpo-
nerse por los interesados legitimados uno de los siguientes
recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo
órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de las bases en
el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz. Si transcurriese un
mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de
reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entenderse que
ha sido desestimado e interponer recurso contencioso administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, dentro del plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de las bases en el Boletín Oficial
de la Provincia de Badajoz.

Contra cuantos actos administrativos definitivos que se deriven de
las bases podrán ser interpuestos por los interesados los oportu-
nos recursos en los casos y en la forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
en la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

A N E X O

Tema 1.- ELECTRICIDAD: Tareas básicas. Herramientas elementales.

Tema 2.- ALBAÑILERÍA: Tareas básicas. Herramientas y materiales.

Tema 3.- CARPINTERÍA: Tareas básicas y materiales. Herramientas.

Tema 4.- FONTANERÍA: Tareas básicas y materiales. Herramientas.

Tema 5.- PINTURA: Tareas básicas y materiales. Herramientas.

Tema 6.- MECÁNICA Y HERRERÍA: Calibre o pie de Rey. Llaves.
Llaves fijas.

Seguridad en el trabajo del Personal de Oficio

Tema 7.- Condiciones generales de seguridad de las herramientas
manuales. Medidas preventivas.

Tema 8.- Condiciones generales de seguridad en los lugares de traba-
jo. Espacios de trabajo y zonas peligrosas. Suelos aberturas y desnive-
les, y barandillas. Tabiques, ventanas y vanos. Andamios, rampas, esca-
leras fijas y de servicio. Orden, limpieza y mantenimiento.

Tema 9.- Condiciones generales de seguridad en las escaleras de
mano. Nota técnica del Inst. sobre escaleras manuales.

Tema 10.- Condiciones generales de seguridad en la carga y trans-
porte de materiales. Carga y transporte de materiales a mano. Ries-
gos y prevención. Usos de carretilla de mano. Riesgos y prevención.

Tema 11.- Equipos de protección personal.

Tema 12.- Señalización de seguridad.

Tema 13.- Seguridad e Higiene del Trabajo.

Tema 14.- El accidente de trabajo.

Tema 15.- Técnicas de seguridad.

Tema 16.- Análisis estadísticos de los accidentes.

Tema 17.- Protección individual.

Tema 18.- Protección integral.

Tema 19.- Protección colectiva.

Tema 20.- Técnicas de seguridad aplicadas a las máquinas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fuente del Maestre, a 9 de diciembre de 2004. El Alcalde, JUAN
ANTONIO BARRIOS GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE SANCHO PÉREZ

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2004 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 25.2 del
Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo se hace público el
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nombramiento de Dª Antonia Prior Salas, funcionaria de carrera,
de la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar Admi-
nistrativo, de la plantilla de este Ayuntamiento. El nombramien-
to se realiza por Resolución de esta Alcaldía de fecha nueve de
diciembre de dos mil cuatro, una vez concluido el proceso
selectivo.

Puebla de Sancho Pérez, a 20 de diciembre de 2004. El Alcalde,
FRANCISCO TEJADA BECERRA.

AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DE LA VERA

EDICTO de 12 de enero de 2005 sobre
expediente nº 9 de modificación de las
Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión de 30 de diciembre de 2004, el expediente nº 9 de modi-
ficación puntual de las NN.SS.MM. de Aldeanueva de la Vera,
promovido por D. Cándido Amor Alegre y que tiene por objeto
“Ejecutar directamente terrenos pertenecientes a la unidad de
ejecución UE-9”, sita en la zona de la calle Cañadas.

Durante el plazo de un mes, todas las personas interesadas
podrán hacer uso de su derecho a presentar las alegaciones que
estimen pertinentes.

Aldeanueva de la Vera, a 12 de enero de 2005. El Alcalde.

EDICTO de 12 de enero de 2005 sobre
expediente nº 10 de modificación de las
Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión de 30 de diciembre de 2004, el expediente nº 10 sobre
Modificación Puntual de las NN.SS.MM., consistente en “inclusión
dentro de la delimitación de suelo urbano de la zona “La Isla”,
mediante la creación de una nueva unidad de actuación U.A. 19:,
sita en el paraje San Mateo, polígono 4, parcela 338.

Durante el plazo de un mes, todas las personas interesadas
podrán hacer uso de su derecho a presentar las alegaciones que
estimen pertinentes.

Aldeanueva de la Vera, a 12 de enero de 2005. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE PLASENCIA

EDICTO de 29 de diciembre de 2004 sobre
Estudio de Detalle.

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento Pleno, en sesión de
23 de diciembre 2004, el Estudio de Detalle Urbanización “El
Carrascal”, delimitado por calle Joaquín Alcalde, Ronda de Monfra-
güe y Travesía Ronda de Monfragüe, de esta localidad, promovido
por Carrasca-Chinata, S.L. y redactado por el Arquitecto D. Federi-
co Rodríguez Cerro, se somete a información pública por espacio
de un mes, a partir de la fecha de publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura.

Malpartida de Plasencia, a 29 de diciembre de 2004. La Alcaldesa.

AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

ANUNCIO de 4 de enero de 2005 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Se hace público para general conocimiento que por Resolución de
la Alcaldía nº 725/2004, de 21 de diciembre, y a propuesta de la
Comisión de Valoración del concurso celebrado para la provisión
de una plaza de Jefe de Negociado del Área de Asuntos Generales
de este Ayuntamiento, ha sido nombrada la funcionaria de carrera
del mismo, Dª María de los Ángeles Vázquez Martín-Romo, con
D.N.I. nº 6.996.903-G perteneciente a la escala de Administración
General, subescala Administrativa, clase Administrativo.

Miajadas, a 4 de enero de 2005. El Alcalde, ANTONIO DÍAZ ALÍAS.

ANUNCIO de 4 de enero de 2005 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Se hace público para general conocimiento que por Resolución de la
Alcaldía nº 725/2004, de 21 de diciembre, y a propuesta de la Comi-
sión de Valoración del concurso celebrado para la provisión de una
plaza de Jefe de Negociado del Área de Tesorería de este Ayunta-
miento, ha sido nombrado el funcionario de carrera del mismo, D.
José Torres Gil, con D.N.I. nº 6.966.867-Y, perteneciente a la escala de
Administración General, subescala Administrativa, clase Administrativo.

Miajadas, a 4 de enero de 2005. El Alcalde, ANTONIO DÍAZ ALÍAS.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2005 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2005, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2004, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2005 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2005: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 (cada uno): 19,52 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2005 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005, es de 97,58 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,13 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,14 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,93 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,76 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2005 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2005. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2005

Imprime: Badajoz.


